
Año XXIÍ 2 de septiembre de Í918. N ú m .  1.13Í

P recio s  9e su scr ip c ió n .

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero: ídem.............................10‘00 ~
Ultramar: ídem.............................15‘00 ~
Número suelto................................. 0 ‘50 —

flSminisíración u suscripción.

dallo del kraiGcnta, d ú e  luiprtnía Huuieijial.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

SE PUBETCA. EOS EXJIVES

S II ,11 .4 It 1 O
ftvuxTAMiMNTo: Acta déla sesión de 30 de agosto último.—- 

Distribución de fondos del Interior para el mes de septiembre 
de 1918.—Ordea del día para la sesión de 4 del corriente.

Alcaldía PRlíSIDí£^CIA: Circular a los Sres. Tenientes de Al­
calde, dando a conocer otra del Sr, Gobernador civil, para que 
los industriales liarineros se adineran al Sindicato que determina 
el Real decreto de 10 de agosto de 1918.—Otra, a los mismos se­
ñores, para que obliguen a los serenos de comercio a presentarse 
sin disculpa alguna a la lista diarid.—Otra, a los mismos señores, 
para que no autoricen la venta de melones en la vía pública, sola­
mente en los solares,—Otra, para qúe impongan multas a los pro­
pietarios de las fincas que no hayan instalado en ellas el alumbra­
do supletorio.—Otra, dictando reglas a que han de atenerse los 
agricultores para la concesión de artículos por el Gobierno, por 
las superficies destinadas al cultivo del trigo. — Anuncio de sor­
teo para amortización de títulos de expropiaciones del Ensanche.

CoMiSto.\’ES: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secrií i'akía: Anuncio determinando plazo para presentación 

de reclamaciones contra el proyecto de urbanización del paseo de 
Ronda.—Otro, para amortización de Obligaciones de la Deuda 
amortizable por expropiaciones del Interior.—Otro, para amorti­
zación de Obligaciones de la Deuda amortizable por expropiaciones 
en el Interior (emisión de 1909).—Otro, para amortización de Obli­
gaciones del Empréstito de la Villa de Madrid de 1914.—Concurso 
para proveer una plaza de farmacéutico, vacante en el distrito del 
Congreso,—Otro, para instalar un quiosco destinado a la venta 
de flores en la glorieta de Bilbao,—Subastas pendientes de cele­
bración.—Autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sa­
cramentales,—Licencias expedidas por los Negociados 4.", 6,“ 
y Dirección de Fontanería Alcantarillas. — Movimiento de per­
sonal ' .

Contaduría: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del interior, — Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

O bras mu.m c ip a l iís : Las en ejecución.
Policía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Denuncias y servicios prestados por los guardias tmiiiici- 
pales.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias 
de Alcaldía,

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados,- R e c a u ­
dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el 
Matadero municipal,—Precio en plaza de cohiestibles, líquidos y 
combustibles. , .

Cem enterios: [iilnimaciones del 20 al 26 de agosto de 19IS.

A Y U N T A M I E N T O

S esió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  30 d e  agosto  d e  1918.-— 
fiAí/'íTCío, —Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Luis 
Silvela y Casado.—Asistieron los Sres Alvarez' R. Villa­
mil, Arribas, Barranco, de Blas, Castillo, Corona, Cortés, 
Cubero. García Miranda, García Revenga, Garrido, H i­
dalgo, Marcos, Pérez Toledo, Reglero, Sáinz de Baran­
da,. Saornil, Serrán, Silva, Tato y Aniat y el Vocal de la 
Comisión de Ensanche Sr. Donoso.

Se abrió a las diez y cincuenta minutos de la mañana, 
en segund.a convocatoria, por no haber asistido a la prime­
ra más que los Sres. Castillo, Corona, Pérez Toledo y 
Sáinz de Banmda, siendo aprobada el acta de la sesión 
anterior.  ̂ _

A cuerdos: 1 Se dió cuenta por disposición de la Pre­
sidencia de una comunicación de la Comisaria Regia del 
Canal de Isabel II, fecha 28 del actual, en la que como con­
testación a la que se le dirigió en 26 del mismo mes, parti­
cipándole que por enfermedad del Sr. Concejal Sindico re­
presentante del .Municipio en el Consejo de dicho Canal 
D. José Noguera, había sido designado para desempeñar 
interinamente aquel cometido D. José Corona Pareja, inte­
resa conocer si en el digno Sr. Concejal cuya designación 
se le comunica concurren las circunstancias que determina 
el art. 2,® de la ley de 8 de febrero de 1907, que creó dicho 
Consejo, para poder hacerlo constar en la primera sesión 
que é.ste celebre y darle posesión de su cargo según pre­
viene el art. 6.® del reglamento orgánico vigente para esta 
Delegación del Estado.

Y el Ayuntamiento acordó por unanimidad aprobar la 
designación del Sr. Corona hecha por la Alcaldía Presi­
dencia.

. Asuntos al despacho de oficio.
2. ® Quedar enterado déla lista de asuntos pendientes

de despacho de k s  Comisiones en 24 del actual, y dejarla a 
disposición de los Sres. Concejales. , _ _

3, ® Pasar a la Comisión respectiva una comunicacjón 
de la Administración de Contribuciones de la provincia, 
en la que traslada acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda, por el que, resolviendo el recurso 
de alzada interpuesto por la Alcaldía Presidencia, contra 
resolución del Delegado de Hacienda, relativa al produc­
to integro que debe asignarse a la Plaza de Toros de Ma­
drid a los efectos de la contribución territorial, se revoca 
el fallo de la Delegación, y, en su lugar, se declara que la 
renta Integra de la Plaza de Toros de Madrid, debe for­
marse por la suma de las tres cantidades:

265,228 pe.setas, a que asciende en metálico el arrenda­
miento.

A y u n t a m i e n t o ' ' d e  ■ M a d r i d
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80.000 pesetas, importe mínimo de la corrida de Bene­
ficencia, 3'

46.047 pesetas, de la contribución territorial anual, o 
sea en conjmito 391.275 pesetas, y C|ue se informe detalla-. 
Jámente a la Subsecretaría derMinisterio de Hacienda 
sobre la afirmación hecha por la Diputación provincial, de 
que han trapscurrído con exceso los treinta años que 
señala el art, 13 Je la ley de Ensanche de 26 de julio de 
1892, y que, por tanto, ha terminado el derecho del Ayun­
tamiento para percibir la parte de contribución ierriturlal 
de la (inca que por la expre.sada ley ha disfrutado.

4.“ Quediu'enterado de providencia del Excmo. Sr. Go­
bernador civil, comunicada con fecha 23 del actual, por la 
que, en uso déla facultad que le atribuye el art. 42 de la 
Instrucción de 24 de enero de 1905, concede c.xcepcíón de 
subasta para la construcción de dos pabellones en terrenos 
de la Moncloa, para la recogida de mendigos.

O,” Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía presi­
dencia, que decía asi;

«Al Excnio. Ayuntamiento: Esta Alcaldía, creyendo 
interpretar el reglamento aprobado por V. E. en 17 de 
enero último, para el régimen del Consejo de Administra­
ción de la Fábrica de Gas, se cree en el caso de llamar la 
atención de V. E. acerca de lo que previene el art. 26 de 
dicho reglamento, respecto a la presentación y aprobación 
de ios balances men.suaies. Entiende la Alcaldía, que en 
cuanto se refiere a presupuestos y a liquidaciones anuales, 
debe entender el jVyuntamiento para su examen y aproba­
ción, porque en estas últimas se lia de reflejar de un modo 
diáfano la situación del negocio; pero no sucede igual con 
los balances mensuales, los cuales no son otra cosa que un 
resumen exclusivamente contable.

Por ello entiende que debe ser modificado el párrafo 
primero del art, 26, que podría quedar redactado en la si­
guiente forma: El Coisejo de Administi'tición dura cuen­
ta al Ayuntamiento y  a la junta  municipal del batanee 
de cada mes, para que queden enterados.

En caso de que V. E. así lo acuerde, habrá de modifi­
carse también el art 27 en e! sentido de que la liquidación 
anual del presupuesto se comunicará isíoalmente al Ayun­
tamiento para su aprobación, previo dicLimcn de la Comi­
sión de Hacienda, y se le dará igual publicidad que a los 
balances mensuales.

Casas Consistoriales de Madrid, a 24 de agosto Je 1918 
L uis S il v e l .-̂ .*

\  el Ayamtamiento acordó aprobar ia moción con la 
adición propuesta por e! Sr. Anibas, deque el acuerdo de 
quedar enterado no significa la aprobación de los balances.

6. “ Declarar Jubilado con el haber que por clasificación
le corresponda, al macero D. Migued Muñoz Pérez, por 
haber cumplido la edad de setenta año.s que para pasar a 
situación pasiva previene el acuerdo municipal de 15 de 
enero de 191.5, de conformidad con lo propuesto por la Al­
caldía Presidenci.a. " ■

7. “ y 8.“ Quedar enterado de los balances de comproba­
ción y estados demo.strativos de las operaciones de conta­
bilidad, verificadas hasta fin de julio último por cuenta de 
los presupuestos del Interior y del Ensanche,

9. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vednos siguientes:

Doña .Modesta Martin lleiTcro y doña Herminia Pe­
cha rromán .Martin, a Carabanchel Bajo (Madrid)-.

D. Jnsé Kivas Masegur, con su espo.sa e hijos, a .Málaga.
D. Gregorio Rodríguez Gaseo, con su esposa e liijo.s, 

a Vicálvaro (Madrid). ' .
Doña María Ruano Rodríguez, con su hijo D. julio 

Mora Ruano, a Valleca.s (Madrid). ‘

O R D E N  DE I .  D Í A

ñsunlos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA 

TERCERA.—Polieia urbana.
10. Aceptar, en vísta de no híibersc presentado ningún 

postor al concurso anunciado para el un iendo del quiosco

de propiedad municipal, sito en el paseo de Recoletos, es­
quina a la plaza de Castelar, la propuesta formulada en 
instancia suscripta poi D. Pedro N d de Cardona, fuera de 
concurso, en la que se compromete a observar todas las 
condiciones lijadas en el concurso, establecer la venta de 
refre.scos y satisfacen- e! canon anual de 500 pesetas, y ad­
judicarle la concesióm de alquiler del referido quiosco para 
la venta exclu,si\ amenLe de refrescos, entendiéndo.se que 
el precio del arriendo será el que se fije anualmente en los 
presupuestos municipales, formalizándose el correspon­
diente contrato de aiTendamiento con el interesado y ha­
ciéndose constar en el mismo, a más de las apuntadas cir­
cunstancias, la facultad del Ayuntamiento de darle por 
rescindido cuando lo estimase conveniente, avisándole prè­
viamente, con quince días de anticipación, como asimismo 
por parte del adjudicatario de cesar en el arriendo, avisan­
do con igual plazo de aiUelacíón.

C U ARTA.—Fom ento. -
Dada cuenta del dictamen proponiéndose declare impro­

cedente el pago de estancias en el Hospital provincial de 
un obrero iñunicipal que sufrió accidente del trabajo, fiié 
retirado para nuevo estudio, a petición del señor Arribas,

QUINTA. -  Benefíeeneía y Sanidad,
11. Modificar las condiciones del concurso aprobado 

en 32 de lebrero último, para la adquisición de muías para 
el servicio de Limpiezas, en el sentido de elevar el precio 
de cada mula a 1.750 pesetas, como máximum, y de agregar 
a la Subcomisión encargada de la compra al Vocal don 
José Cortés Muñera, facultándose a dicha Subcomisión 
para la compra de dos muías con destino al servicio de 
Cementerios, cuyo crédito figura consignado en el concep­
to 548 de! prí'supuesto vigente,

SEXTA,—Ensanche.
12. Acatar, de conformidad con lo informado por los 

Letrados consistoriales, la^'ovidencia del Exemo. Sr. Go­
bernador civil, fecha 8 de junio último, por la que se esti­
ma el recur.so de alzada y de queja interpuesto por D. Ri­
cardo Mariana Alvaro, en represenUición de los herederos 
de D. Rafael Casas, contra decreto de la Alcaldía de 8 de 
septiembre de 1915, que les obligó a satisfacer en la Aüml- 
nistmelón de Arbitrios municipales, en 30 de noviembre 
del mismo ano, hi suma de 1,169 pesetas por derechos 
afectos al exceso de una tira de cuerdas practicada en el 
año 1904 en la finca núm 25 de la calle de Diego de León, 
y, en su consecuencia, que se proceda a la devolución de 
ia cantidad que corresponda con arreglo a la rectificación 
de la liquidación practicada por la Administración de Ar­
bitrios en 1 de lebrero de 1915.

13- Desistir, de conformidad con lo informado por el 
Decano de los Letrados consistoriales, de interponer re­
curso contencioso ante el Tribunal provincial, contra re­
solución del Gobierno civil, fecha 3 de diciembre de 1913, 
que al estimar recui'so interpuesto por la Dirección de la 
Compañía del Tranvía del Norte de Madrid, contra acuer­
do municipal de 28 de marzo del mismo año, declaró no 
venir aquélla obligada a sustituir el pavimento de cuña por 
el de basalto en la calle de Bravo Muri No. entre las glorie­
tas de Que vedo y de Cuatro Caminos, por haber confir- . 
madü el Tribunal .Supremo una Real orden de 10 de enero 
de 1914 en el mismo sentido.

Votó en .contra el Sr. Tato y Amat,

D E  N U E V O D E S P A C H O  

PRIMERA.—Gobernaeióii,
14. Ascender a la plaza de Oficial de tercera clase dei 

primer grupo de Administración, nómina de Secretaría, 
que e.xiste vacante por jubilación de D. jo.sé Nigro Medina, 
con el haber anual de 2 500 pesetas, al que ocupa el pri­
mer lugar en la escala de Oficiales cuartos D, Joaquín de 
las Meras Belaustegui, amortizándose esta resulta, nómina 
'de Secretaría, en virtud de lo prevenido en la base 4.^ del 
presupuesto vigente,

15. Nombrar Oficial cuarto de! segundo grupo de Ad­
ministración en la vacante producida por fallecimiento de
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D. Hilarión Solsona, al opositor en turno núm. 32 de los 
aspirantes del Cuerpo de Administración, D̂  Angel Agui- 
iarLorenüo, y amortizar la vacante de escribiente del b i­
chero que en la actualidad viene desempeñando éste, cuín- 
p|¡end<3 asf lo prevenido en ia base 5.^ dcl presupuesto en
ejercicio , , . . ,

16. Ascender a la plaza de Jefe de Adramisti ación de 
tercera clase del primer grupo, que existe vacante por ju­
bilación de D, Federico Montes y Solaz, con el haber anual 
de 7.500 pesetas, al que ocupa el primer lugar en la escala 
de jefes de Negociado de primera clase D, Pedro Vicente 
González y Fernández, percibiendo sus haberes por la nó- 
ipira de Estadística; a esta vacante, en Secretaría, con 
6.000 pesetas, el ascenso del más antiguo de los Jefes de 
Negociado de segunda clase, D. Emilio de Jorge Sahagún, 
y a'̂ la que éste deja, también en Secretaria, con 5 000 pe­
setas, el número uno de los Jetes de tercera clase, D. An­
tonio Saborido Soler; a la de Jefe de Negociado, con 4 000 
pesetas, nómina de Estadística, el del más antiguo de los 
Oficiales primeros, D. Luis Ximénez Hernández; a la de 
Oficial primero, con 3.500 pesetas, e igual nómina que el 
anterior, el ascenso del más antiguo de ios Oficitiles segun­
dos, D. Carlos Guillen Hernández; a la de Oficial segundo 
que con este ascenso se produce, con el haber de 3 000 pe* 
setas, nómina de Secretaria, el del primero de los Oficia­
les terceros, D Francisco Miranda Pérez; elevando a la ca­
tegoría de Oficial tercero que éste deja, con 2.500 pesetas, 
e igual nómina, al más antiguo de los Oficiales cuartos, don 
Miguel Sanz y López, y amortizándose la resulta que co­
rresponde a la nómina de Secretaria, en cumplimiento de 
lo preceptuado en la base 4.“ dcl presupuesto vigente,

SEGUNDA. — H a c ie n d a .

A petición del Sr. Arribas, quedaron sobre la mesa los 
tres dictámenes siguicnte,s;

Proponiendo la concesión de concierto a la Empresa de 
la Plaza de Toros para el pago del recargo municipal sobre 
timbre de espectáculos,
, Proponiendo igual concesión a 

valso.  ̂ ^
Proponiendo igual concesión a 

de recreos del Parque de Madrid,
17. Reconocer un crédito de 82‘50 pesetas, a favor de

D.José Fernández de l;i Puente, importe dejos intereses 
correspondientes a! segundo semestre de 19i/, por el cen­
so perteneciente al mayorazgo de Gil Inión de la Mota, 
cuya cantidad fué reintegrada a ios fondos generales, poí­
no haber sido hecha efectiva en tiempo oportuno e incluir 
la expresada suma para su abono en el presupuesto ordi­
nario para 1919. _

Se dió cuenta de dos dictámenes, proponiendo; en uno, 
que se anuncie subasta cou sujeción a los pliegos de condi­
ciones facultativas y económico administrativas, formados 
al efecto, para la enajenación del solar propiedad de la 
Villa, sito en el paseo del Prado mim. 40, en el precio tipo 
de 12S‘80 pesetas, fijado por el Arquitecto municipal, al 
metro cuadrado, ascendiendo su importe, por tanto, a pesej 
tas 57.742H2, por tener de superficie 44<S‘.31 metros cuadra­
dos; y en el otro, la aprobación de los pliegos de condicio­
nes facultativas y econórnico administrativas, formados 
para contratar, previa subasta que se anunciará al efecto, 
la enajenación del solar propiedad de la Villa núm. 42 del 
paseo del Prado, que mide 36P15 metros cuadrados, en el 
precio tipo de 128'80 pesetas cada uno, fijado por el Arqui­
tecto de !a sección, elevándose el importe total de esta 
Subasta a 46.516‘12 pesetas.

Fueron retirados por el Sr. Garrido, en nombre de la 
Comisión, para nuevo informe del Arquitecto municipal 
en cuanto a la tasación de los so}ares.

18. Reconocer un crédito de 340 pesetas que .se adeudan 
n D, Ealdomero Lucas, por suministro de cal cáustica a 
los Cementerios municipales^ y abonar la expresada canti­
dad a su viuda doña Victoria Benito, con cargo al concep­
to 617 del cap. IX, art. 6.“ del presupuesto en ejercicio; 
debiendo pasar el expediente a la Comisión respectiva pol­
lo que se refiere a la devolución de fianza que solicita.

19. Desistir, de conformidad con lo informado por los

la Empresa de El Pa­

la Empresa de la zona

Letrados consistoriales, de la apelación interpuesta contra 
sentencia del Tribunal provincial de lo Contencioso Admi­
nistrativo, confirmatoria de providencia gubernativa que 
dejó) sin efecto acuerdo municipal, por el que fué jobilado 
el Jefe facultativo de la Beneficencia municipal D. Pedro 
Nòlasco Echevarría; y desistir también de la continuación 
del recurso pendiente de resolución ante el Tribunal pro­
vincial, relativo a las jubilaciones^ del también Jefe de la 
Beneficencia municipal D. José Grau y Agudo del Poro, 
toda vez que la sentencia que en dicho recurso recaiga ha 
de ser igual a la dictada en el antes relacionado de don 
Pedro Nolasco Echevarría.

20. Incluir en el próximo presupuesto a favor de H
Compañía del Gas, un crédito de 17P5S pesetas, reconoci­
do en sesión de 28 dé junio último, por suministro de flùido 
y ejecución de obras en fas Escuelas públicas durante e! 
primer trimestre del año próximo pasado. _

21. Declarar que el'haber pasivo que corresponde asig­
nar a D. Andrés Díaz Muñoz, como Maestro de las Escue­
las públi-cas de esta Corto, jubilado por edad, por Real 
orden de 30 de junio último, es el de 2.800 pesetas anuales, 
equivalente al 80 por 100 del sueldo de 3.500 pesetas, 
máximo que ha disfrutado más de dos años y le sirve de 
regulador, cuyo citado haber pasivo le será acreditado, de 
conformidad con lo acordado en 28 de diciembre de 1894, 
a partir desde el día siguiente al de su cese en el servido 
activo. - ,

22. Declarar que el haber pasivo que corresponde asig­
nar a la Maestra de las Escuelas públicas de esta Corte, 
doña Mercedes Fres y Quesada, jubilada por edad, en 
virtud del Real decreto de 16 de noviembre último, es el 
de 2.000 pesetas anuales, equivalente al SO por 100 del 
sueldo de 2 500 pesetas, máximo que ha disfrutado más de 
dos años y le sirve de regulador, cuyo citado haber pasivo 
le será acreditado, a partir desde el día siguiente al de su 
cese en el servicio activo, de conformidad con lo acordado 
en sesión de 28 de diciembre de 1894

23. Autorizar al Sr. Tesorero de Villa para sustituir la
Obligación núm. 213 de la tercera zona del Ensanche, emi­
sión de 1899, amortizada en el sorteo de 15 de marzo últi­
mo, de los que forman parte de la fianza constituida en la 
Caja genera! de Depósitos en garantía del desempeño de 
su cargo, siempre que el título que ha de sustituir al amor­
tizado se consigne en depósito previa o simultáneamente 
en el acto de retirar aquella obligación, ajin  de que no 
quede un solo momento sin que exista constituida en su in­
tegridad la fianza que debe tener impuesta el interesado; 
debiendo dirigirse la oportuna conumicación al efecto al 
JImo. Sr. Director del Tesoro público y de la Caja gene­
ral de Depósitos. _ ,

24. Devolver al recaudador de arbitrios municipales 
del distrito del Hospicio, D, José García González_, dos 
Obligaciones de la Deuda de'Resultas números 24./0S y 
24.7Ó9, que han sido amortizadas, de las que tiene consig­
nada en garantía de su cargo, toda vez que han sido susti­
tuidas por otras dos Obligaciones de igual clase de Deuda, 
debiendo dirigirse la oportuna comunicación ai limo, señor 
Director general del Tesoro público y Caja general de De 
pósitos, a los efectos oportunos.

25. Reconocer a favor de D. Emilio Hernández un cré­
dito de 138 pesetas, importe de aparatos ortopédicos sumi­
nistrados a la Casa de Socorro del distrito del Hospicio en 
el presente año, y abonar la expresada cantidad con cargo 
a la partida figurada en el cap. IX., art 6.", concepto 6Ì7 
del presupuesto en ejercicio, para pago de créditos meno­
res de 1 000 pesetas que se reconozcan durante el año.

26. Reconocer a hivor de D. Emilio Hernández un eré- 
dito de 492 pc.setas, por suministro de aparatos ortopédicos 
hecho durante el presente año a la Casa de Socorro del dis­
trito del ] iospital, y proceder al abono de la indicada suma 
en igual forma y 'cargo que se expresa en el anterior
acuerdo. , , ,

27. Reconocer un crédito de 34*20 pesetas a favor del 
Notario de esta Corte, D Mateo Azpeitia. importe de ho- 
nonirios y suplidos en el acta de la subasta celebrada sin 
resultado el día 12 de diciembre último, para el suministro 
de menestra y utensilio al primer departamento de los Co­
legios de Nuestra Señora de la Paloma, y abonar la expre-

'-3
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Bada suma en igual forma y cai'go que se expresa en los 
dos anteriores acuerdos.

28. Reconocer e incluir_en el presupuesto que se forme 
para 1919, la suma de 4.92/ pesetas, importe de los gastos 
de combustible y jornales invertidos en el Matadero de 
cerdos como consecuencia del acuerdo de 1 de marzo 
último, prorrogando la matanza de reses de cerda y de lo 
dispuesto por la Comisaría general de Abastecimientos 
en 25 del mismo mes, ordenando que no se suspendiera el 
sacrificio de dichas reses en todo el ailo, entendiéndose 
dividida dicha cantidad a los oportunos efectos en las de 
3.876 para jornales y I 051 para combustible,

TERCERA.—Policía urbana.
29. Conceder licencia a los Sres. Elorido 3' Compañía, 

para establecer una fábrica en la calle de Fernán González, 
número 7,

30. Conceder licencias a D. Carlos Dal-Ré, para esta­
blecer un taller de ajuste en la casa núm. 10 de la calle del 
Marqués de Monasterio y para instalar en el mismo un 
motor eléctrico de un caballo de fuerza.

31. Conceder licencias a D. Mariano García Dacarrete,
para establecer una lúbrica de placas y papeles íotográlícos 
en la calle de Méjico, núm. 1, }■ para instalar en la misma 
dos motores eléctricos de 3^ de caballos de fuerza, previo 
pago de los derechos correspondientes, ,

32. Conceder licencia a D. Justo de la Iglesia, para 
establecer una fábrica de lejía en la casa núm, 47 de la 
calle de Zurita.

33. Conceder licencias a D. Gregorio González, para 
establecer un taller de herrero-cerrajero en la casa núme­
ro 5 de la calle de Juan Duque, y para instalar en el mismo 
un motor de l'5*'caballos de fuerza,

34. Conceder licencia a D. Jacobo Schneider, para 
instalar una caldera de calefacción por agua caliente, en la 
casa números 61 a 63 de la calle de López de .Ro3ms,

35. Conceder licencia a los Sres. Castañeira. Alvarez 
Lerenceld, para instalar cinco motores eléctricos, con fuer­
za total de 14 caballos, en el taller de fototipia que tienen 
establecido en la calle de Ferrer del Río, núm. 15.

36 Conceder a D. Luciano La vial le, renovación de 
licencia para continuar con la industria de fabricación de 
pan establecida en la calle del Espejo, núm. 12.

37. Conceder a D. José García, renovación de licencia 
oara la fábrica de lejía que tiene establecida en la calle de 
Magallanes, núm 15.

38. Conceder a D. Pío Bello, renovación de licencia
para la carbonería establecida en la calle de San Carlos, 
número 5. .

39. Conceder a doña .Manuela Relay o, renovación de
licencia para estabular 20 reses en la vaquería que tiene 
establecida en la calle de Hilarión Eslava, esquina a la de 
Cea Bermúdez, ■

A petición dcl Sr. García Revenga, quedó sobre ia 
mesa el dictamen proponiendo la denegación de licencia 
para instalar un quiosco con destino a la venta de perió­
dicos, en la calle de Velâzquez, esquina a la de Go3'a,

C U A RT AFo me n  to.
A petición del Sr. Garrido, quedaron sobre la mesa los 

dos siguientes dictámenes:
Proponiendo la concesión de licencia para construir un 

grupo de 30 hoteles en un terreno del paseo de Extrema­
dura, Extrarradio,

Proponiendo la concesión de una prórroga de sesenta 
días al contratista de la construcción de un evacuatorio 
subterráneo en el pa.seo del Prado, para la completa ter­
minación de las obras

40. Aprobar el presupuesto formulado por el Arquitec­
to de la cuarta sección para el revoco de la fachada de la 
casa núm. 8 de la calle del Fúcar, y  reparación de las en­
tradas por dicha calle y por la costanilla de los Desampara­
dos, del edificio de la Casa de Socorro del distrito del Con­
greso, cu3'o importe de Í.5S3‘90 pesetas, ser.ú consignado 
en el presupuesto que se confeccione para el año próximo.

QUINTA—Benefleeneia y Sanidad.
41. _ Ascenderá Médico segundo, con el habei’ anual 

de 2,500 pesetas, de conformidad con la ponencia del Vocal

Sr, de Blas, a D, Federico García Martínez, debiendo 
continuar en situación de excedencia mientras preste sus 
servicios en la Institución municipal de Puericultura, dán­
dose a este acuerdo efecto retroactivo de.sde la fecha de 12 
de junio de f916, por proceder así en cumplimiento de 
acuerdo municipal que ha regulado la colocación en el e.s- 
calafón de los profesores que prestan servicios en la refe­
rida' Institución,

SEXTA.—Ensanche.
42, Aprobar la distribución de fondos pura gastos del 

En.sanche durante el pró-Nimo mes de septiembre en la for 
ma en que a contiimación se expresa, con la salvedad de 
que por lo que afecta al crédito de 14.134‘63 pesetas, que 
en el cap. III se de.stina al alumbrado público por gas 
habrá de justificarse su inversión en debida forma, }'a qué 
lo extraordinario de las actuales circunstancias obliga a 
reducir considerablemente el indicado sei-vicio, y d-i que 
en el caso de que el alumbrado particular ordenado esta­
blecer a lo  ̂propietarios de fincas de esta capital instituya 
o reduzca el gasto de tiúído de gas para eí expresado ser­
vicio en las vías del Ensanche, la Comisión se reserva el 
derecho de eliminar o reducir en el próximo presupuesto 
el crédito necesario para dicha atención.

43, Conceder licencia a D. Antonio de la Campa, para 
construir una casa en la calle de Lagasca, núm. 124, con 
estricta observancia a lo establecido en los informes que 
constan en el expediente y a tas demás disposiciones vigen­
tes aplicables al caso

44. Conceder licencia a D Valentín Melgar, para cons­
truir una casa en el núm. 126 provisional de la calle de 
Lagasca. '

45. Conceder licencia a D. Sixto Herrería, para cons­
truir un hotel en un solar situado en la calle de Jorge Joan, 
con vuelta a la de Lope de Rueda, a reserva de que la Ad­
ministración de Arbitrios liquide los derechos definitivos 
que correspondan, en su caso, como consecuencia de la nota 
inserta en la petición de tira de cuerdas hecha por D. Luis 
Larrainse-en 2 de diciembre de 1916.

46, Concedei licencia a D. Jesúis Espiga, para construir 
una casa de alquiler en el solar núm, 5 de la calle de Fray 
Luis de León, con vuelta a la de Sebastián Elcano, con su­
jeción al proy'ecto modificado, reglas de las Ordenanzas e 
informes de los técnicos municipales,

47, Conceder licencia a D, Simón García de Mediano, 
para construir un edificio con destino a fábrica de produc­
tos químicos en el solar núm. 24 provisional de la calle del 
Laurel, con vuelta a la de Carvajales, eximiéndole déla 
obligaciiin de colocar el zócalo de cantería hasta tanto que 
el Ayuntamiento coloque en rasante oficitil las calles de que 
se trata, 3̂ sin perjuicio de lo que, acerca de la exención de 
derechos por estar comprendida la industria que se va a 
ejercer en la tarifa 3 ‘‘ de la contribución industria!, deter­
mina el apéndice núm. 19 del vigente presupuesto, resuelva- 
la Comisión de Hacienda a quién compete entender sobre 
el particular

48. Conceder licencia a D. José Velázquez, para cons­
truir muro de cerramiento en ei solar núm. 5 de la calle 
de Alcántara, siempre que ,se coloque en la alineación 
oficialmente marcada. ■

49, Conceder licencia a D Aureo Gervás, para ejecu­
tar obras.de reforma en la casa núm. 11 de la calle de 
Gonzalo de Còrd o va.

50. Acatar la resolución del Gobierno civil, fecha 6 de 
junio último, por la que se declara incompetente para 
resolver el recurso Interpuesto por D. Emilio Sauz Cru­
zado, contra acuerdo municipal de 12 de diciembre de 1917, 
por el que se ordenó la demolición de unas obras de amplia­
ción y reforma ejecutadas sin licencia 3"̂ abusivamente, en 
la finca núm. 18 del paseo de la Dirección, debiendo noti­
ficarse la resolución gubernativa al interesado a los efectos 
procedentes.

Votó en contra el Sr. Tato 3' Amat.
51. Ascender a la plaza de Arquitecto del Ensanche 

qne existe vacante por fallecimiento de U, Emilio de Alba 
3' Castillo, con el haber anual de 6.000 pe,setas, a D, Jíafnel 
Ripollés V el nombramiento para ocupar la plaza de Arqui­
tecto del Ensanche con el haber de 5.000 pesetas anuales.

I•i'"! M c d :
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que resulta i^icante por virtud de este ascenso, teniendo 
en cuenta la propuesta formulada por el Arquitecto De­
cano en 20 de junio último, de D. Jesús Carrasco y En­
cina, Arquitecto ayudante del Interior; debiendo, por lo 
que a este funcionario afecta, serle reconocido a los efectos 
del percibo de haberes y de antigüedad en el cargo de 
A r q u i t e c to  del Ensanche, a partir del 6 del mes actual, en 
cuya fecha pasó por disposiciiín de la Alcaldía a desempe­
ñar el expresado cargo, y por lo que respecta al resto de 
la combinación a que da lugar el nombramiento del señor 
Carrasco, deberá pasar la pi'Opuesta del Arquitecto Deca­
no a la Comisión de Fomento, para que ,'idopte el acuerdo 
que estime procedente respecto de los demás A^nidantes 
arquitectos que figuran en el presupuesto del Interior,
' 52. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, para la instalación de aceras de cemento 
frente a las tincas números 44, 46, 48 y 50 de la c.nlle de 
Almagro, esquina a la de Jenner, cuyo importe de 6.520 
pesetas será cargo al cap. IV , art. 2̂ ", concepto 9,“, zona 
primera del vigente presupuesto del Ensanche, o en su de­
fecto al del próximo año.

A petición del .Sr, Tato y Amat, quedó sobre la me.sa 
el dictamen proponiendo, de conformidad con el de los 
Letrados consistoriales, se interponga antes del 27^de sep­
tiembre próximo, recurso contencioso ante el Tribun.al 
.provincial, contra resolución del Gobierno civil, revoca­
toria de un decreto de la Alcaldía determinando los servi­
cios urbanos que la Compañía del Tranvía del Este de 
Madrid debe establecer en la calle de Meléiidez Valdés, 
entre las de Vallehermoso y Galileo, y que se consienta 
la expresada resolución por lo que se re__fiere a los servi­
cios de pavimentación de las calles de F'ernando el Cató­
lico y Rodríguez San Redro.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas, las siguientes:
53. Una, suscripta por los Sres. Silva, Cortés,'Saomil, 

Alvarez R, Villamil y Barranco, interesando se dirija 
atento oficio al Exemo. Sr. Ministro de Fomento, con el 
fin de que se dicte una Real orden obligando a las Cpm- 
pañias de Ferrocarriles, a que el transporte de las Colonias 
escolares sea efectuado con arreglo a lo que demanda la 
higiene y el servicio humanitario que se realiza

Y el Ayuntamiento acordó tomarla en consideración, 
declararla urgente y aprobarla; nombrando una Comisión 
para realizar las gestiones, formada por los firmantes.

54. Otra, suscripta por el Sr. Barranco, reorganizando 
las plantillas del personal administrativo del Interior y 
Ensanche, con la nomenclatura de la ley de Funcionarios 
civiles, y la formación de nuevas normas para el personal 
subalterno.

55. Otra, suscripta por el Sr. Barranco, para que se 
aumente el jornal de todos los obreros municipales.

56. Otra, suscripta por el Sr. Barranco, pidiendo au­
mento de haberes para los dependientes municipales que 
forman el Cuerpo especial de Bomberos.

57. Otra, suscripta por el Sr. Barranco, fijando los lia- 
bcrcsdel personal de camilleros y enfermeras de las Ca­
sas de Socorro.

58. Otra, suscripta por el Si". Barranco, interesando el 
aumento de haberes a los empleados técnicos 3’ las condi­
ciones que deben llenar para obtenerlo.

A D iaÓ N

Asuntos eoii dictamen de las Comisiones

Y e! Ayuntamiento acordó aprobar el dictamen y con­
ceder im voto de confianza a la Alcaldía Presidencia para 
designar una Comisión de Síes. Concejales que ha de 
acompañar a la Banda.

TERCERA.—Policía urbana.
60. Interponer, de conformidad con lo informado por los 

Letrados consistoriales, recurso contencioso administra­
tivo ante el Tribunal provincial, antes de! 12 de septiem­
bre en que vence el plazo para ello, contra providencia 
gubernativa que estimó recurso de la Sociedad «J. Euge­
nio Ribera y Compañía^, contra acuerdo del Ayuntamien­
to que denegó e! abono de intereses de demora por la su­
frida en el pago de algunas certificaciones de obras ejecu­
tadas en el nuevo Matadero y Mercado de ganados, de­
clarando que la expresada Sociedad tiene derecho a los 
intereses de demora que redama.

Votó en contra el Sr, Corona.

PRIMERA.—Gobernación, .
59. Se dió cuienta de! dictamen proponiendo se acceda 

a la pretensión formulada por el Exemo. Sr. Pre.sidente 
de la Diputación de Oviedo, a nombre de La misma, rela­
tiva a que por la Banda municipal de Madrid se celebren 
en aquella población varios conciertos en los días 7, 8, 9 y 
10 de septiembre próximo, con motivo de las fiestas del 
Centenario de Covadonga, siempre que la Exema. Dipu­
tación provincial de Oviedo abone los gastos que la expe­
dición ocasione, con más el precio establecido para cada 
concierto.

61. Consignar en acta el sentimiento de la Corpora­
ción por el fallecimiento del ex Concejal D,- juan Co- 
rrecher, ,

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la 
tarde.

I N T E R I O R

Distrihiictón de fondos para el mes de septiembre de 1918.

CAPÍTULO PRIMERO

G a s t o s  d e l  A y u n t a m i e n t o .
Articiito I."—Oficinas cen trales.......................

— 2.°—M aterial.........................................
— 3.“—Gastos, de Caitas Consistoriales
— 4.'’—Almacén de efectos de Villa—
— 5.“—imprenta ......................................
— fi,°—Q uintas...........................................
— 7.“—Estadística y Elecciones............
— 8.“—Gastos de representación.........
— g,“—Alquileres de Juzgados y Fiel

contraste....................................
— 10.'’—G astos de administraciOii y co­

branza.................... .....................

■ CAPÍTULO 11

P o l i c í a  de  s e g ^ a r l d a d .
Artículo I,“.-A lcaldías y T enencias................

— o.“—Guardia municipal........................
— 3.“—Armamento y vestuario..............
— 4.'’—Seguro de incendios y acci­

dentes .........................................
— 5.“—Socorro de incendios y salva­

m ento..........................................

CAPÍT_ULO III

P o l i c í a  u r b a n a  y  r u r a l .
Articulo 1.“—Gastos generales.........................

— 3.“—Alumbrado.....................................
— 3."—Limpiezas.......................................
— 4."—Mercados y puestos públicos...
— ¿."—M ataderos.....................................
— 6."—Laboratorio...................................

CAPÍTULO IV

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .
Articulo I,"-instrucción primaria obligatoria

— 3."—In.striicción primaria voluntaria.
— 3.°—Arcliivo y Biblioteca municipal.
— 4."—Teatro Español.............................
— 5.“—Banda mtmicipal de m úsica.. . . .
— 6.“—Subvenciones a establecimien­

tos de enseñanza......................
— 7."—Reformas Sociales.......................

C A P Í T U L O  V 

Beneficencia.
Articulo 1,°—Casas de Socorro y auxilios mé­

dico-farmacéuticos ................ .
— 2,"—Institución municipal de Pueri­

cu ltu ra ......................................
— 3."—Colegios de Nuestra Señora de

la Palom a.........................
— 4."—Colegio de San Ildefonso,
— 5,“—Auxilios benéficos.............
— Socorro y conducción de pobres

transeúntes.....................
— 7,"—Epidem ias...........................

Suma y  s¡£ne..............

ARTÍCULOS
Pesetas.

61.S20'S3 
7tl6‘7S 
291‘24 
901'33 

10 033*12

23 230 
8.275

72.2Í9‘77

20.9S0'aC
87,109'Í52

3.702*29

1.000

45.041'08

1.083‘33 
185.990*15 
149.170*56 

9,818*30 
29,510*64 
47.346*66

53.656*61
65.9tl6‘8G
7.effí‘0S

300
15.593*47

4.500
6.!ffi‘72

103

17.851

54
8.1

22

CAPÍTULOS
Pesetas.

177.866*96

157.826*19

493.925*64

133.999*74

117*54

856*56

.579*68
008*33
.096*87

250
4.166*66 240.075*64

' m

:*i:

1.152.694*17
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ARTÍCULOS CAPITULOS

Pesetas. Pesetas,

- 1 152.694*17

124.440'10 
80.700*02 
82.041*10 
13.482*50 
16.359'37

Ü.3S4‘66

¡537*50 333.685*81

37.480*34 37,480*34

923*60

1.000
24.458*33

137.S38‘45

7 J  13̂ 83 
1,133'33

305.833*33
06.125 631.234*87

84.340*90 84.319*90

8.333*33 8,333*33

\

_ ;  _ 2,250,677*49

Sum a anterior............

CAPÍTULO VI

O b r a s  p ú b l i c a s .
Artícíilo 1.“—Vías páblicas......................

— S.®—Fot: tape ría A lcantarillas.
— ■ 3,“ — A r b o l a d o ,  P a r q u e s  y  J a r J i
— ‘1."—Sección de Edificacioiiea,

dades de la V illa...........
— 7."- Junta técnica de Salubri

H igiene............................

CAPÍTULO VI!

í ^ o r r e c c i ó n  p ú b l i c a .
Articulo i'tnico.—Cárcel del partido..................

C A P ÍT U L O  V iti  

Montes.
Artículo único.~(N o se consigna c réd ito ).. . .

' c a p í t u l o  IX

Cargas.
Artículo l.°—Censos corrientes.............

— 2.“—Censos atrasados...............
— 3.“—Funciones de iglesia y festejos.
— 4.”—P en sio n es.....................................
— 5.“—Intereses y amortización de las

Deudas nninicipales................
“  6,'’—Créditos reconocidos...................
— 7.”—Compromisos varios y subven­

ciones .........................................
— 8."—Expropiaciones............................
— 9."—Litigios...........................................
~  10.“—Contingente provincial..............
— 11,“—Contribuciones e  impuestos___

CAPÍTULO X

Obras de rmeoa co/tsfriícc/dH. 
Artículo único.—Obras de nueva construcción

C A P Í T U L O  XI 

imprevistos.
Artículo único. -G asto s imprevistos................

C A P Í T U L O  X II 
Resultas.

Articulo único .-O bligaciones de presupnes 
fos cerrados.......................

T otales....................................

m¡ Dii PAEi M SM i ftBDIÜBli U í DE SEFTIEmi DE ISIS

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lisia de asunlo.s pendientes de despacho de las Co­

misiones 3" de los judiciales en trámite.
2. Testimonio de sentencia del Tribunal Supremo, con­

firmando providencia gubernativa que e.stimó recurso in­
terpuesto por la Sociedad de traperos contra el arbitrio de 
peaje establecido en el presupuesto de 1914.

3. Providencia fíubernativa, aprobando el presupuesto 
extraordinario del Ensanche formado para el presente año,

4. Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  D Í A

ílsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA 

SEGUNDA,—Hacienda.
5. Proponiendo la concesión de concierto a la Empre­

sa de la td"aza de Toros para el pago del recargo munici­
pal sobre timbre de espectáculos.

6. Proponiendo igual concesión a la Empresa de El 
Paraíso.

7. Proponiendo igual concesión a la Empresa de la 
zona de recreos dej Parque de Madrid,

TERCERA.—Policía urbana.
8. Proponiendo la denegación de licencia para instalar 

un quiosco con destino a la venta de periódicos en la calle 
de Velázqnez, esquina a la de Coya.

CUARTA.—Fomento.
9, Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un grupo de 30 hoteles en un terreno del paseo de Exlre- 
madura, Extrarradio.

10. Proponiendo la concesión de una prórroga de se­
senta días a! contratista de la construcción de un evacua­
torio subterráneo en el paseo del Prado, para la completa 
terminación de las obras.

SEXTA.—Ensanche.
11, Proponiendo, de conformidad con el dictamen de 

los Letrados consistoriales, se interponga antes del 27 de 
septiembre próximo, recurso contencioso ante el Tribunal 
provincial, contra resolución de! Gobierno civil, revocato­
ria de un decreto de la Alcaldía determinando los servi­
cios urbanos que la Compañía del Tranvía del Este de Ma­
drid debe establecer en la calle de Melendez Valdés, entre 
las de Vallehermosot' Galileo, y que se consienta la expre­
sada resolución por lo que se refiere a los servicios de pa­
vimentación de las calles de Fernando el Católico y Rodil- 
gnez San Pedro.

DE N U E V O  D E S P A C H O  

PRIMERA.—Gobernación.
12. Proponiendo se acceda a la excedencia solicitada 

por un Oficial cuarto de Contabilidad, y el norabramieato 
para la vacante del opositor en turno de los aspirantes a 
ingreso núm. 21.

Í3. Proponiendo se admita la renuncia presentada por 
un Oficial cuarto de Administración, por haber sido pro­
puesto para otro cargo, y nombramiento del opositor en 
turno de los aspirantes a ingreso núm. 33,

14. Proponiendo se acate la resolución gubernativa re­
vocatoria del acuerdo municipal de 12 de diciembre último, 
que autorizó la continuación durante cinco años del contra­
to celebrado con D. Federico Oliver para la explotación 
del teatro Español, 3- que para verificarlo por un año, se 
anuncie concurso libre.

15. Proponiendo los pliegos de condiciones para con­
tratar el suministro de paños con destino a la confección de 
uniformes ai personal subalterno.

. TERCERA—Polieia urbana.
16. Proponiendo la rescisión del contrato de suministro 

de petróleo con destino al alumbradp público de las afueras 
de esta capital,

17. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un quiosco con destino a la venta de refrescos en laaveni- 
da de Mcnéndez 3- Pela3'o.

18. Proponiendo la renovación de licencia de la casque­
ría establecida en la casa número 19 de la calle de Emba­
jadores.

19. Proponiendo la renovación de licencia de la tahona 
establecida en la casa núm. 22 de la calle de Malasaña.

20. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un café económico en la casa núm. 26 de la calle de la 
Aduana.

21. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un café económico en la casa núm. 2ó de la calle de 
las Infantas. ■

22. Proponiéndola concesión de licencia para estable­
cer un café económico en la casa núm. 16 déla calle del 
Piorno de la Mata,

23. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica para el api ovechamiento del estaño en la 
calle de Rosales, núm. 42.

24. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa núm. 4 del paseo del Co­
mandante Portea.
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25. Proponiendo l;i concesión de licencias para estable­
cer un taller de broncista e instalar un motor de un caballo 
de fuerza en la calle de Trujillos, núm. 3,

26. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer u n  taller de broncista e instalar un motor eléctrico de 
tres caballos de fuerza cu la casa núni. 11 duplicado de la 
calle de Trafalgar. ,

27. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción en la calle de Santo Tomás,
número 4. , ,

2S. Proponiendo la provisión de una vacante de cela­
dor de Mataderos.

29, Proponiendo la provisión de una vacante de Inter­
ventor del mercado de los Mosteases,

CUARTA. — F o m en to .
30, Proponiendo la concesión de licencia para construir

una casa en el núm. 12 de la calle de Zamora, Extra­
rradio. . . .  .

31, Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa y cobertizo en el número 18 de la calle del Car­
denal Mendoza, Extrarradio. _

32, Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un edificio destinado a la fabricación de abonos en 
el Cerro de la Plata, Exlrarradio,

33, Proponiendo la concesión de licencia.para construir 
dos naves y muro de cerramiento en un solar de la calle 
de Santa Ursula, Extrarradio.

34, Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante L700‘50 pesetas, para el revoco de la fachada de 
la Casa de Socorro del distrito del Hospicio, con cargo 
al presupuesto del arto próximo

35, Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 7.454‘70 pesetas, para la instalación de pavimento 
de asfalto en la calle de la Solana, con cargo al presupues­
to del ano próximo.

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.
36, Proponiendo el reingreso de nn Profesor exceden­

te, del Laboratorio, en vacante próducida por falleci­
miento. ■

37. Proponiéndose solicite del Exemo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, la excepción de subasta para la 
adquisición de una partida de crcolina, para el servicio 
de desinfección.
■ CUARTA Y SEXTA REUNIDAS.—Fomento y Ensanche.

38. Proponiendo la aprobación de los pliegos de con­
diciones facultativas y económico administrativas para 
sacar a subasta,'por término de un año, el suministro del- 
raateriaí de hierro fundido en tubería recta, piezas espe 
dales y llaves de paso para la canalización de agua en el 
Interior, Ensanche y Extran’adio.

SEXTA, - Ensanche.
39. Proponiendo la concesión de licencia para cons­

truir una casa con fachada a la calle de García de Pa­
redes.

40. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa con fachada a un pasaje de servicio particular, 
sito en la manzana limitada por las calles de Valderribas, 
Cabanilles, Narciso Serra y avenida de Menéndez y Pe 
layo

4L Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una nave en parte del solar número 73 de la calle de 
Goya, con vuelta a la del General Porlier,

42. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar dos pisos a la casa en construcción de la calle.de Blas­
co de Garay, núm. 60 -

43 Proponiendo la concesión de licencia para amplia­
ción de obr.n en el taller mecánico, sito en la calle de A l­
cántara, núm, 3.

44. Proponiendo la concesión de licencia para amplia­
ción de una planta principal en la casa niíin. 27 provisional 
de la calle de Manzanares.

45. PrOpopiendo la concesión de licencia para ampliar 
un piso a la casa núm. 22 de la calle de Martín de Vargas.

46. Proponiendo la concesión de licencia para obras de

ampliación y reforma en el hotel núm. 4y de la calle de 
V elázquez.

47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento en el solar de la calle de Ayala, 
lindante con el hotel núm. 144 de la calle de Alcalá.

48. Proponiendo se conceda licencia para construir un 
muro de cerramiento en nn solar de la calle de Esquiladle.

49. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento y terrazas en el solar de la calle 
de los Hermanos Becquer, con vuelta a la del General 
Oráa.

50. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un muro de cerramiento en el solar núm. 21 de la 
calle de Don Ramón de la Cruz,

PROPOSICIÓN
51. La del Sr. Silva y otros Sres. Concejales, interesan­

do se gestione con la Diputa ción provincial, la venta del 
terreno necesario del que ocupa el edificio del Hospicio, 
con destino a la construcción de Un Mercado de abastos, y 
que .se formulen antéprojmctos de éste.

Madrid, 31 de agosto de 1918.—P. A del Sr. Secreta­
rio, el Oficial mayor, F ederico Mínguez.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

C I R C U L A R E S

El Exemo. Sr. Gobernador civil de esta provincia, di­
rige una circular a esta Alcaldía con lecha 22 del actual, 
haciéndole presente que les molinos harineros, como todos 
los que normalmente dedícanse a la multuración del trigo 
y elaboración de harina, deben formar parte, con arreglo 
a su potencia productora, de los Sindicatos que se han 
constituido con sujeción a las prescripciones del Real de­
creto de 10 del corriente mes, y en el caso de que se hajm 
prescindido de dichos industriales, que se invite por esta 
Alcaldía, como lo hago por mediación de la digna autori­
dad de Y . S., a los que funcionen en este término munici­
pal, para que, sin pérdida de momento, se adhieran al 
Sindicato ya formado, para lo cual espero de la solicitud 
de V. S, haga saber a dichos industriales, que los que se 
hallen dentro de las condiciones que se indican en esta 
circular, se dirijan al Comité que funciona en el Gobierno 
civil en el que presentarán los datos siguientes:

Primero. Capacidad productora del molino.
Segundo. Producción medía del misino.
Tercero. Contribución que satisfacen por este concep­

to, para lo cual presentarán los recibos oportunos.
Ai comunicar a V. S. el fondo de la disposición guber­

nativa, me permito encarecerle la urgencia en su cumpli­
miento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de agosto de 1918.—El Alcalde Presidente, 

Luis SiLVEL.v Y Casado. ^
Sr, Teniente de Alcalde del distrito de .....

Habiendo llegado a conocimiento de esta Alcaldía p re­
sidencia, que son numerosos los serenos dispensados déísu 
presen la ción a la lista, que según precepto reglamentario, 
deben pasar a diario, ruego a V. S se sirva dar las órde­
nes oportunas y terminantes para que, bajo ningún motivo, 
se dispense de esa obligación a dichos funcionarios.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de agosto da 1918,—El Alcalde Presidente, 

Luis Sll.VEL.V V C.-\SADO,‘
Sr, Teniente de Alcalde del distrito de .....

Habiéndose formulado reclamación contra las excesi­
vas concesiones de puestos de melones en la vía pública, 
por la Junta de Defens.a Frutera, invocando los perjuicios 
que se les siguen por ello, he de recordar a V . S la circular 
que con fecha 27 de! pasado le dirigí, encomendándole el 
mantenimiento de la prohibición establecida desde años 
anteriores, y el castigo que autoriza la ley Municipal para



1084 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

quienes instalen los referidos puestos en sitio distinto de 
ios solares, único caso en que están pei miíidos.

Dios ^ a rd e  a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1918.—E l A lcalde P resi­

dente, L u is  S i l v e l a  y  C asado .
Sr. Teniente de A lcalde del distrito d e .....

Prorrogado el plazo para la in.stalación de luces en las 
fachadas hasta e! día 15 del actual, a partir del cual se 
procederá a imponer y exigir la mulla de 2'50 pesetas dia­
rias, deberá V. S advertirlo mediante oficio a todos los 
propietarios que no las tengan instaladas, evitando con el 
mayor cuidado dirigirse a quienes lo hayan verificado por 
el mal efecto que había de producirles, y haciendo notar a 
todos que no basta instalarlas, sino que es preciso encen­
derlas.

Es también dei mayor interés y lo encomiendo a V. S,, 
muy especialmente, procurar el cumplimiento de lo dis­
puesto sobre revocos que habrá V. S. de imponer con todo 
rigor.

Dios guarde a V, S. muchos anos.
Madrid, 2 de septiembre de Í918 —El Alcalde Presi­

dente, L u is  S il v e l a  y  C a sa d o . '
Sr. Teniente de Alcalde de! distrito de.....

La Comisaria general de Abastecimientos, teniendo en 
cuenta el propósito del Gobierno de conceder estímulos a 
los cultivadores del trigo, que al propio tiempo que fomen­
tan la producción de este cereal que constituye ia base de 
la alimentación de España, compensen los sacrificios y ali­
mentaciones que a los agricultores es preciso imponerles 
por consideraciones de interés público, se ha servido dis­
poner en circular inserta en el Boletín oficial del día 26 del 
corriente, a fin de organizar la concesión de tales estímu­
los, a base de datos ciertos respecto a la superficie desti­
nada al cultivo de trigo, durante el año agrícola de 1917 a 
1918: ■

Primero. Dentro del plazo de quince días, a contar 
desde la publicación de esta disposición en la Gaceta de 
Madrid y en los Boletines oficiales de las provincias res­
pectivas, todos los agricultores que aspiren a obtener los 
estímulos a la producción que acordó el Gobierno, deberán 
presentar en la Alcaldía de los términos municipales en 
que radiquen sus fincas, declaraciones juradas en que harán 
constar las superficies que hubieren destinado a! cultivo de 
trigo, durante ei año agrícola de 191/ a 1918.

Segundo. Con estas declaraciones, formará cada Ayun­
tamiento una relación nominal que expondrá al público por 
término de diez días, transcurrido.s lo.s cuales, la remitirá 
a la Junta provincial de Subsistencias con el informe de la 
respectiva local, creada a tenor de lo dispuesto en las ins­
trucciones de esta Comisaría de 12 de junio último, sobre 
la exactitud o inexactitud de las declaraciones formuladas.

Al propio tiempo, se acompañará un certificado librado 
por el Alcalde, haciendo constar la superficie total desti­
nada al cultivo de trigo en el respectivo término munici­
pal, durante el año de 191/ a 1918 .

Tercero. La inexactitud de cualquier declaración que 
no se hiciera constar en el informe de la Junta local o que 
no fuera denunciada por un vecino, sin perjuicio de las res- 
pon.sabilidades penales en que incurrirán los que las hubie­
ren formulado, y de las responsabilidades de todo orden 
que puedan ser precedentes, dará lugar a que todo el Mu­
nicipio, quede privado de ios beneficios que acuerde con­
ceder e! Gobierno,

Al comunicar a V. S. tan interesantes extremos, espe­
ro merecer de su bien probado interés, ordene el pronto 
cumplimiento de lo determinado por la Exema. Comi.saría 
general de Abastecimientos.

Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 28 de agosto de 1918. -  El Alcalde Presidente, 

L u is  S il v e l .a v  C a sa d o .
Sr. Teniente de Alcalde de! distrito de.....

A N U N C I O

Cédulas amortizables garantizadas para pago de las ex- 
pFopiaeiones del Ensanche de Madrid, emitidas en los años 

1899, 1907 y  1915.

El 16 del próximo mes de septiembre, a las once de su 
mañana, se verificará públicamente, en la primera Casa 
Cosistorial, la 77 amortización de los títulos emitidos 
en 1899 y 190/, según a continuación se detalla: 1.  ̂ zona, 
56 títulos; 2.^ zona, 65 títulos y 3,̂  ̂zona, 28 títulos de cada 
una de dichas emisiones, quedando en ambas amortizados 
los mismos números de las respectivas zonas, y la undéci­
ma amortización de los emitidos en 1915, en la proporción 
que se indica:' 1  ̂zona, 18 títulos y 2.  ̂zona, 22 títulos.

Madrid, 31 de agosto de 1918. —El Alcalde Presidente, 
Luts S il v e l a  y  C a s .ado

COM ISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho de las Cotnisiones en 24 de agosto de 1918.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó al despacho 

de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por ta Comisión.

.FECHA 

del m ism o .

COMISIÓN Hacienda.
Reglamento de la Administración de Propiedades........................... 26 junio 1917. Sr, Aguilera. 19 julio 1917.
Expediente a oficio de ia Administración de Propiedades, intere­

sando la modificación de la base 2." del'concierto con las Coiti-
panías de electricidad en lo relativo a las Cajas de registro,,.. IS junio. Sr. Gabilán. 26 julio.

Repartimiento vecinal........................................................................... 12 mayo. Sr. Goicoechea. 3 enero 1918.
Expediente instruido con motivo del destare por hueso y sebo__
Expediente para devolución a varios almacenistas de jamones de

10 enero 1918. Sr, Noguera. 10'enero.

cantidades satisfechas por el arbitrio de pesas y medidas.. 19 enero, Sr. D, de Almodóvar. 21 enero.
Expediente para devolución a las Compañías de Seguros «La Ur­

bana» y «La Vasconia», de sumas satisfechas por el arbitrio
sobre asistencia del material de incendios.. ............................. lí) enero. Sr. Tato, 21 enero.

Providencia gubernativa en un expediente de Sisas (Aldeanueva). 
Expediente relativo a! aumento de ingresos por el arbitrio quesatis-

22 enero. Sr, Goicoechea, 24 enero.

facen las Compañías de electricidad por ocupación de vía pública 22 enero. Sr. Cancela. 24 enero.
Base 21 del presupuesto vigente........................................................ 29 enero. Sres. Garrido, Noguera y

Goicoechea, -7 febrero.
Creación de una farmacia municipal................................................... 1 enero.

1
Sres. de Blas, Cortés 

y Calzado. 3 enero.
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A SU N toS  PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
qtie pasó al despacho 

de In Comisión,

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el establecimien­
to de una farmacia para servicio del personal del Aymitamieuto.

Expediente relativo a la cesión del edificio Asilo Tovar................
Subsidio □ los empleados y obreros immictpales...........................
Oficio de la Administración de Propiedades, interesando un nuevo 

régimen para el servicio recaudatorio en e! periodo de apremio. 
Oficio de la Fábrica de gas, remitiendo presupuesto de gastos e

ingresos desde 1 de abrii a diciembre del presente año .............
informe de los Letrados en e) expediente sobre habilitación de un 

crédito de 5.000 pesetas, para atender a los gastos que ocasio­
ne la ocupación de casas expropiadas para la' Gran Vi a, . . , . .  

Informe de la Contaduría eti la moción de la Alcaldía Presitlen- 
cia, para que se arbitre la cantidad de I3,S23‘20 pesetas, para
el servicio de arrastre del material contra Incendios..................

Instancia de D. Víctor Crespo y otros individuos del Cuerpo de 
Policía urbana, solicitando que a los pensionistas y jubilados les 
sean reconocidos los derechos pasivos en la forma que dispone
el art, (37 del reglamento de 25 de febrero de 1909.....................

Expediente relativo al cobro de alquileres por el concesionario de 
las casas entregadas a éste para su derribo comprendidas en la
Gran Vía ............................................... .......... ...................................

Expediente relativo a la intrusión en terrenos de la Villa, del la­
vadero 43 y 45 de la ribera del Manzanares ............................

instancia de D. Ricardo Marín, ppra que le adquieran un ejemplar 
de la edición de lujo del Quijote..................................................

COMISIÓN ó ’—Polícta urbana.
Expediente relativo a la colocación de annncios en el copete y base

de las carteleras... .......................................................................
Instancia de dona Manuela Marchal, solicitando renovación de 

licencia para el almacén de maderas, sito en ei mim. 4 de la
calle de Calatrava.................  .........................................................

Instancia de D. Nicolás Mayo, solicitando renovación de licencia 
para' la casquería, sita en el mim. 17 de la calle de Cabestreros. 

Proposición del Sr. Crespo, sobré salubridad e higiene de las
viviendas.........................................................................................

Expediente relativo a liquidación por adquisición de ejemplares
para el jardín Zoológico............................................... .................

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un Parque de 
Hijos de Madrid eu el Retiro............................................................

Instancia del contratista del servido de arcos voltaicos en las co­
lumnas de los tranvías, solicitando aumento en la consignación. 

Instancia de D. Rafael Herrera, solicitando licencia paraventa de 
puertas y ventanas viejas, en el núm. 14 de la Ribera de Curti­
dores........... ...................................................................................

, COMISIÓN 4."—Eome/ito.
Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 

Lavapiés..............................................................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto............................................ ............... .............

Licencia para alquilar una casa en la calle de Antonio López........
Modificación del trazado elei* camino que da acceso al colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.. 
Solicitud de la Sociedad Industrias eléctricas, pidiendo instalar

alumbrado en varias calles................................................
Petición de instalación de una vía a través del paseo de la Florida

y carretera de El Pardo....................................................................
Supresión de uno de los carriles del tranvía en im trozo de la calle

de Alcalá.....................................................................- .......................
Subasta para la conservación, eiitretenimieiito y cobro de los

evacuatorios subterráneos...............................................................
Concurso para la adquisición de terreno con destino al nuevo Hi­

pódromo............................................................  ......................... ..
Proposición sobre mejoras en el distrito de la Universidad ........
Construcción de una casa en el mim. 6 de la travesía de la Comadre.
Cerramiento de la calle del Codo.......................................‘ ............
Subasta para el suministro de combustible a los servicios nmnici-

pales ................................................ ............... .............................
Moción sobre deficiencia eti el pavimento de la avenida del Conde 

dePeñalver.................................................................................

COMISIÓN S.'^—Beneíicencía ij San idad.
Cuentas del movimiento de fondos de las Casas de Socorro des­

de el año 1916.................................................................................

5 marzo 191S.

14 abril.
12 abril.

20 julio.

18 jidio.

21 julio.

23 julio.

30 julio.

4 agosto.

4 agosto. 

10 agosto

TRAMITE

abordado por ta Comisión.

Sres. de Blas, Cortes y 
Calzado,

Sr. Goicoechea 
- Sr. Tato.

Sr. Aguilera,.

Sr, Gabilán.

Sr. Goicoechea.

Sr, Maura.

Sr. Tato,

Sr, Goicoechea.

Sr. Cortés.

Sr. Cortés.

FECHA 

de] ii: i s  iii o .

7 marzo 1918. 
18 abril.

13 junio.

22 agosto.

22 agosto.

22 agosto,

22 agosto.

22 agosto.

22 agosto. 

22 agosto.

. 22 agosto.

m

m
15 enero. Sr. Maura. 15 enero .

" ' . i l  1
- - m i

22 enero. Sres. Tercero y Ramos. 22 enero.

22 enero. Sres Calvo y P. Toledo. 22 enero.

26 febrero. Sr. Silva. 26 febrero. . v l l i l

' 1 1
16 abril. Sr. Tercero. 16 abril.

7 mayo. Sres, Silva, Cornuda 
y Crespo. 7 mayo.

■ 4 1
28 mayo. Sr. Q, Cernuda. 28 mayo.

' 1

25 junio. ' Sr, P. Toledo, 25 junio.
■ - o i l

3 febrero 19)7. Sres. M. Arias, Leyún
8 febrero 1917.

■ '^ 1 1
y Corona,

24 marzo. 
10 agosto.

Sr, Alvarez. 
Sr, Alvarez.

12 abril 
23 agosto. - nlll

■
24 agosto. Sr. Herrero, 30 agosto.

 ̂é í| |1
-

1 marzo 1918. Sr. Arribas. 14 marzo 1918.

14 junio. Sobre la mesa. 19 junio.

22 junio. Sr. Asprón. 26 junio. .■ í l

25 junio. Sr. Reglero 6 julio.
' ■ ■ ' 4

6 julio.
15 julio. 
12 julio
16 agosto.

. Sobre ia mesa. 10 julio.
Sobre la mesa. 
Sr. Revenga,

18 julio. 
30 julio .

Sobre la mesa. 21 agosto. L- ■ ■ -0)1;

16 agosto. Sobre la mesa. 21 agosto.

14 agosto. Sobre la mesa. 21 agosto.

■ í

)> Sres, García Miranda • ^F. Moreno, 1 s

■
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FECHA
eii

que puso al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE
acordmlci por la Cottii.slón.

18 enero !9!7, Sr. de Blas.

Sr. Gabilán.

1 12 enero 1918. Sres, Cortés y de Blas,

12 enero. Sres. García Revenga, Ga­
rrido, de Blas y P, Toledo.

12 enero. 

12 enero.

Sres. García Revenga, Ga­
rrido, de Blasy P. Toledo. 
Sres. García Revenga, Ga-̂  
rrido, de Blas y P. Toledo. |

3 abril.

18 junio. Sr. Concejal Inspector.

8 mayo. Sres, de Blas, García Mi­
randa y García Revenga,

11 mayo. Sobre la mesa.

11 mayo. Sobre la mesa.

22 agosto. í>

25 agosto. »

16 agosto. 
31 enero.

«
Sr, Fernández Cancela.

' 6 julio 1917. Sres. García Revenga, 
Marcos y Barranco. '

5> Sres. García Miranda, 
Pérez Toledo y Marcos,

92juiio 1918. Sobre la mesa.

24 agosto. Nueva entrada.

24 agosto. Nueva entrada. •

24 agosto. Nueva entrada.

24 agosto. Nueva entrada.

24 agosto. Nueva entrada.

24 agosto. Nueva entrada.

24 agosto. Nueva entrada.

22 agosto. Nueva entrada.

22 agosto.. Nueva entrada.

22 agosto. Nueva entrada.

22 agosto. Nueva entrada,

22 agosto. 
22 agosto.

- Nueva entrada. 
Nueva entrada.

22 agosto. - Nueva entrada.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

ctón de una Polidfiiica municipal tie especialidades médicas.. . 
Expediente de concurso para la plaza de dentista del Colegio de

Nuestra Señora de la Paloma..........................................................
Expediente a moddn de un Sr. Concejal, para qué e! servicio

Odontoiógico se amplíe a todas las Casas de Socorro ..............
Expediente relativo a la venta en subasta de las basuras proceden­

tes de la vía pública..........................................................................

Expediente relativo a la reorganización de los servicios que pres- 
■ tan Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Casas de So­

corro........................................................................................ .............
I

Expediente relativo al arrendamiento dei servicio de Limpiezas..

Expediente a oficio del Director de! Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma, relativo al Médico del segundo departamento y
Escuela-albergue............................. -. - ..........................................

Expediente relativo a la separación del servicio del Médico su­
pernumerario Sr. Picazo Cantos....................................._..............

Expediente a oficio del Director del Laboratorio, proponiendo la 
ejecución de obras en la finca que ocupa el Campamento de 
desinfección o el arrendamiento de otro local.............................

Instancia de D. Antonio Sevilla, solicitando la plaza de Médico de
los Asilos de Alcalá..................................................................- ■ ■ ■.

Instancia de D. Francisco Marcos, solicitando la plaza de Médico
de los Asilos de Alcalá......................................................................

Expediente a oficio del Director de) Laboratorio, dando cuenta de 
la renuncia del Médico vacunador Sr. García López, por haber 
ascendido a Médico tercero, y ei fallecimiento del de igual clase
D, Amado Martin Valderraina.........................................................

Expediente a oficio del Director del Laboratorio, interesando el
abono de 11.17íi‘50pesetas, por suministro de creoiina ..........

Expediente a virtud de Real orden de 18 de julio, encomendando 
al Patronato'de la fundación Aguirre, a la Comisión de Benefi­
cencia................................................................•'...............  ..............

Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martin........
Expediente relativo a la construción de nichos en el patio de la 

Concepción del cementerio de Santa María..................... ...........

Expediente a instandia del Presidente de la Sacramental de San 
Lorenzo, solicitando construir dos galerías de nichos en el patio 
central segundo de su cementerio..............................................

COMISION ^Ensanche.

Comisiones 4." y 6.* reunidas; pliego de condiciones para la su­
basta desuniinistro de tubería de hierro y otros necesarios para 
el ramo de Fontanería Alcantarillas, en el Interior y Ensanche.! 

Licencia para construir ima casa con fachada a las calles de Gar­
cía de Paredes, entre las de Fernández de la Hoz y Alonso
Cano,....................... -,...........  ............ ............................. . ......

Licencia para construir otra casa con fachada a nn pasaje deser­
vicio particular, establecido en las calles de Valderribas, Caba- 
nilles, Narciso Serra y avenida de Menéndez y Pelayo, límites
de la manzana.................................................................................... |

Licencia para construir una casilla de guardería en un solar de
la calle de Serrano, con vuelta a la de López de Hoyos............í

Licencia para construir un pabellón en el interior del solar núm. 5
de la callí de A lcántara..................................................................... I

Licencia para construir un muro de cerramiento en el solar nú­
mero 21 de la calle de Don Ramón de la Cruz............................. [

Licencia para construir un muro de cerramiento y dos terrazas en 
el solar de ia calle de Diego de León, con vuelta a la del Gene-j
ral Oráa..............................................................................................

Licencia para construir un garage en la casa núm. 49 de la calle
de Serrano...................................................................   I

Licencia para cerrar un terreno destinado a campo de deportes,!
con fachadas a las calles de O'Donnell y o tras ........................... I

Licencia para construir un muro de cerramiento en un solar de ia
calle de Esquiladle .............................................     I

Licencia para construir una nave en un solar inmediato a la finca!
numero 8 de la calle de Ríos Rosas— .........................................I

Licencia para construir un muro de cerramiento en un solar de la
calle de Ayala..................................... .........................................

Licencia para ejecutar obras de ampliación en la casa ndm. 3 de
la calle de Sagim to................ ................................ ...........  ........

Licencia para ampliar !a finca iiúni, 27 de la calle de Manzanares.. 
Licencia para construir un garage y vivienda en el solar mim. 22 

de la calle de Martín de Vargas......................................................'

PECHA 

d e l rrj i s  ni o .

28 marzo 1918-

3 febrero 1918. 

¡8 julio.

10 agosto,

■ 22 agosto.

Ay 'ítamier de Madrid
/

• ’ • - d i L,':::-: i I
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA 

en . 
qite piisó al despaclio 
de las Cotnlaiunés.

tramite

acordado por la. Comisión,
FECHA 

del mismo.

Licencia para obras de reforma en la casa uúm. 5 de la plaza de 
la Independencia................................................................  .......... 22 agosto 1918. Nueva entrada. »

Licencia para ejecutar obras de ampliación en el hotel núm. 47 de 
la calle de Velâzquez........................................................................ 22 agosto. Nueva entrada. »

Licencia para ejecutar otras de ampliación en el núm. 3 de la calle
de Alcántara.......................................................... -,.........................

Licencia para construir una nave en el solar núm. 73 provisional 
de la calle de Gaya...........................................................................

22 agosto. 

22 agosto.

Nueva entrada. 

Nueva entrada. »
Licencia para ampliación de obras en la finca man.'60 de la calle 

de Blasco de Garay ..................................................... ................ 22 agosto. Nueva entrada. »

S E C R E T A R IA
A N U N C I O S

Autorizado el ingeniero de Cainiiios D. Miguel Otamendi y 
Machimbarretia, por Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
fecha 18 de mayo del corriente año, para el estudio de un proyec­
to de urbanización del paseo de Ronda Ensanche y fajas late­
rales, en una longitud de unos 1.400 metros, desde la glorieta de 
Ruiz Giménez, de esta Corte, hasta las tapias de la .Moncloa, aco­
giéndose a los beneficios de la ley de reforma iníeriory saneamien­
to de las grandes poblaciones de 18 de marzo de 1895, queda ex­
puesto al público, por término de treinta dias, ei aludido proyecto 
en esta Secretaría de mi cargo, en cumplimiento de lo prevenido 
en el art, 22 de dicha ley y 49 de su reglamento de 15 de diciem­
bre de 1896, para que durante dicho plazo, que empezará a con­
tarse desde la fecha de inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, puedan presentarse las reclarhaciones a observaciones 
que por escrito se formulen contra el indicado proyecto y los ele­
mentos queio formen, ■

Madrid, 28 de agosto 1918.—P. A. dei Sr, Secretario, el Oficial 
mayor, Fedekico Míauíuez.

Deuda amortízable por expropiaclonsB en el Interior, 
{Emisión de 1839).

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3,” de las 
aprobadas por Real decreto de 1 de noviembre de 1899, dictada 
por el .Ministerio de ia Gobernación, para la emisión de 10.000 000 
de pesetas en títulos amortizables de.stinados al pago de las expro­
piaciones en el Interior, el 76 sorteo de amortización de las ex- 
ppsadas láminas, el Excmo,Sr. Alcalde Presidente, se ba ser­
vido disponer:

El día 16 del actual, a las diez, bajo la presidencia de la Comi- 
siún de Hacienda y de uno de los ¿res. Regidores Síndicos y 
con asistencia de los Sres. Secretario y Contador del, excelentísi­
mo Ayuntamiento, se verificará públicamente en la primera Casa 
Consistorial, e! 76 sorteo trimestral para la ■amortización de 185 
Obligaciones municipales de la Deuda amortizable por expropia­
ciones en el interior.

A este efecto, se formarán 1.105 series de 10 Obligaciones, 
comprendiendo cada serie los números de la decena que termina 
con el de la serie, agregando un cero, extrayéndosela botas que 
amortizan igual número de series, y las cinco Obligaciones restan­
tes, se aplican a la serie incompleta 1,127, que amortiza ¡as 
Obligaciones números 11.266 a 70.

E) último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas, 
.será el que vence en 1 de octubre próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría y el 
otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

l.as 1.105 bolas que entran en suerte, se expondrán al público 
para sn examen antes de introducirlas en el‘globo, así como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y, después de verifi­
cado éste, aquéllas a las que !i:iya correspondido la amortización, 
publicándose en el Boi.ErÍN i:)Iíl .Ayu.xtvmiexto oe M.4.dkU), 

bo que se anuncia al público*para sn conocimiento,
Madrid, 2 de septie:nbre de IDló.—P. A. del Sr, Secretario, 

el Oficial Mayor, Fíídkiíico .Mí.vguiíz,

Deuda amortizable por exproplaeioues en el Interior.
' (Emisión de 1909.)'

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3," de las 
aprobadas para la emisión de tO.000.009 de pesetas en títulos

amortizables destinados al pago de las expropiaciones en e! In­
terior, emisión de 1909, e! 37 sorteo de amortización de las ex­
presadas látiiinas, el Excmo, Sr. Alcaide, ha tenido a bien dis­
poner: ■

El (lia 16 del actual, a las diez y quince minutos, bajo la pre­
sidencia de la Comisiíín de Hacienda y de uno de los Sres. Regi­
dores Síndicos y con asistencia de los Sres. Secretario y Conta­
dor del Excmo. Ayuntamiento, se verificará públicamente en ia 
primera Casa Consistorial el 37 sorteo para la amortización de 
114 Obligaciones municipales de ia Deuda por expropiaciones en 
el Interior, emisión de 1999.

Para este efecto, con las Obligaciones existentes en circula­
ción se formarán series de 10 Obligaciones, comprendiendo cada 
serie los números déla decena qíie termina con el de la serie, 
agregando un cero, extrayéndose 12 bolas, 11 amortizan series 
completas y la última s(5lo amortiza los dos primeros números de 
la serie que represente, por corresponder ios otros dos a la serie 
incompleta 2.679 que amortiza ias Obligaciones números 26.789 
y 90.

El último cupóin pagadero a las Obligaciones amortizadas, 
será el que vence en 1 de octubre próximo.

Del resultado del sorteo se levatará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar a] expediente incoado por Secretaria y el otro 
surtirá sus efectos en la Contaduria.

Las bolas que entran en suerte, se expondrán al público para 
su examen antes de introducirlas en el globo, así como las que 
se extrajeron en los sorteos celebrados, y, después de verificado 
éste, aquéllas a lasque haya correspondido la amortizazión, pu­
blicándose en el Boletín ' d el  A vuntaíiieno d e  M.id e id .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. _
Madrid, 2 de septiembre de 1918.—P. A. del Sr. Secretario, 

e) Oficial mayor, F ederico  Min g u ez .

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914.

. De conformidad con la base 4,“ de ias aprobadas para la emi- 
sicin de 26.000.000 de pesetas en títulos amortizables, denomina­
dos «Empréstito de la Villa de Madrid de 1914», el Excmo. señor 
Alcalde, ha tenido a bien disponer:

El día 16 del actual, a las diez y treinta minutos, bajo la presi­
dencia de la Comisión de biacienda y de uno de los Sres. Regido­
res Síndicos y con asistencia de los Sres. Secretario y Contador 
del Excmo. Ayuntamiento, se verificará públicamente en la pri­
mera Casa Con.sistorial el noveno sorteo para la amortización de 
146 Obligaciones de dicho Empréstito.

Para este efecto, con las Obligaciones existentes en circula­
ción, se formarán series de 10 Obligaciones,comprendiendo cada 
una los números de la decena que termina con el (le la serie, agre­
gando mi cero, extrayéndose 15 liólas; 14 amortizan series com­
pletas y la última sólo amortiza los .seis primeros números de la 
serie que represente.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas, será 
el que vence en l de octubre próximol

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría y el 
otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las bolas que entran en suerte, se expondrán al público para 
su examen antes da introducirlas en e! globo, así como la's que se 
extrajeron en los sorteos celebrados, y después de verificado 
éste, aquéllas a las que baya correspondido la amortización, pú- 
blicandóse en el Bo letín  d el  A vdnt.^miento d e  M.^d r id .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de septiembre de 1918. —P. .A. de! Sr. Secretario, 

el Oficial mayor, Federico Mínguez.



l o s s BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

C O N C U R S O S

En virtud de lo acordado por e! Excmo. Ayuntamiento en se­
sión de 26 de julio último, se anuncia concurso público por tér­
mino de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente en el Boletín oficial de la provincia, entre 
los farmacéuticos establecidos en el distrito del Congreso para la 
provisión de la sección quinta farmacéutica del expresado distrito.

Los concursantes deberán acompañar a sus instancias título 
profesional, recibo corriente de la contribución, iicencia de aper­
tura de la farmacia y relación documentada de méritos y servi­
cios, presenínndo estos documentos durante e! plazo señalado, 
de once a una, en el Registro geaeral de esta Exenta. Corporación.

.Madrid, 30 de agosto de 1918.—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial mayor, F üderico Míxcutiz.

En cumplimiento a lo dispuesto por el Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente por decreto fecha 27 del actual, y con arreglo a las 
bases acordadas por ei Excmo. Ayuntamiento en 13 de abril de 
1917, se abre concurso público por término de ocho días, que 
empezarán a correr y contarse desde la fecha de publicación del 
presente anuncio en el Bo letín  d el  A yuntamie.nto de M a­
d r id , paraba instalación de un quiosco {iĝ aal en un todo al mode­
lo aprobado), para la venta de flores en la glorieta de Bilbao, 
frente al núm. 7, y que ha sido solicitado por D. Francisco 
Ochando Baldaz, vecino de esta capital.

Las proposiciones se presentarán en él Registro general de 
esta Secretaría, durante las horas de despacho, en pliego cerra­
do, en el que se consignará el canon que habrá de satisfacer al 
Ayuntamiento por ocupación de vía pública, entendiéndose que 
no podrá ser menor del que se fija en ei vigente presupuesto, 
y que en el presente caso es el de 250 pesetas anuales.

Como requisito indispensable a la proposición deberá acom­
pañarse la carta de pago de haber consignado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 125 pesetas, importe de un semestre 
del canon prefijado, .siendo devuelta ésta a quienes no Ies fuese 
adjudicado el concurso, y reservando al primer solicitante don 
Francisco Ochando el derecho de tanteo.

Las bases citadas a que ha de sujetarse esta concesión, se 
hallarán de manifiesto en el Negociado'3.“ de esta Secretaría, 
durante el plazo del concurso y horas de once a una de la ma­
ñana.

Lo que se ainincia al público para conocimiento del mismo.
Madrid, 2 de septiembre de 1918.—P, k .  del Sr. Secretario, 

el Oficial mayor, F e d e r ic o  M ík g u e z .

S U B A S T A S

Subastas y  concursos pendientes en el di a de hoy, con 
expresión de su cuantía y fecha de celebractótt.

DIA 
de !a subasta.

Septbre. 3.

13

24

OBJETO DE 1,A CONTRATA PESETAS

SUBASTA.S
Suministro de géneros para la confec­

ción de vestuario y reposición de 
camas de los acogidos en los dos 
departamentos del Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma y Escuela- 
albergue de niños abandonados (se-
gundá subasta).—importe................ 41,013

Enajenación del plomo viejo existente 
en ios almacenes de Fontanería Al­
cantarillas.—Precio tipo del quilo-
gramo.................................................

Suministro de menestra y utensilio 
para ¡os acogidos en el primer de­
partamento del-Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma hasta 31 de di­
ciembre de 192L — Importe anua!

0‘70

calculado.............................................
Suministro de aceites, sebos, grasas, 

pinturas y barnices para los diferen­
tes ramos municipales hasta 31 de 
diciembre de 1919 (segunda subasta)

14,5,817

Importe anual calculado....................

Para reclamaciones por diez días que 
terminan en la fecha que al margen 
se expresa.

30,000

DÍA 
de lasiibasta.

Septbre. 2,

Octubre 28.

OBJETO DE LA CONTRATA

Terraplenado de la calle del General- 
Alvarez de Castro, entre las de 
Feijóo y García de Paredes.—Tipo
por metro cúbico............................

Adquisición de (iOO metros de paño, 
con destino a la confección del ves­
tuario de los acogidos en los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Palo­
ma. Tipo, por metro...................

CONCURSOS
Concurso de ofertas de terreno en 

venta o renta para dotar a Madrid 
de lina dehesa o campo de alimenta­
ción de! ganado que venga al Mata­
dero y Mercado dé abastecimiento. 
Precio tipo, libre.

PESETAS

1'25

10

CE M E N T E R I O S

Aatorísaciories de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 20 al 26 de agosto de 191S.

AU'I'ORIZACIÜNES

w
a
[_
w
C

í/3
:a

h
nS3NO

VIcc

3;

VÇû
3T
O'

-i

g-rt
rp ti
? ?

IMPORT

Pesetas.

De 33 pesetas.................. 1 6 4 » 11 363
De 44 idem ..................... 2 5 » » 7 30S
De 50 idem ..................... 1 » » 1 50
De 110 ídem ..................... 2 » . » » 2 220
De 165 ídem....................... 3) » » 1 1 165

Sum a ................. 6 11 4 1 22 LIOS

AiílorieQciones por e n í e r r a -  
miento (¡e cadáeeres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital ó  por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de tos mismos r

De 33 pesetas.................. » » y> 1 1 33
De 44 ídem ................. 1 » y> 1 2
De .50 ídem....................... », » » ït ?> »
De 165 ídem............. . » 1 1 165

■ T ot.a l e s .......... • T 
'

11 4 4 26 1.392

LICENCIAS EXPEDI DAS

Por el Negociado 4.° (Obras).

Ampliación: Alcalá, 181; paseo del Marqués de Zafra, 26 y 
Nielfa, 6.

Construcción: Doña Blanca, 4.
Reformas: Conde Duque, 46 y 48; Hortaleza, 31; Luis Mitjans, 

8;Peligros, 2; Minas, 9 y II; Mayor, 99 y 101; carrero de San ^
Jerónimo, 15; Dulcinea, 11; López de Hoyos, 67; San ,\gustíii, 9; |
Jardines, 5: Malasaña, 4; Mayor, I y Puerta del Sol, 15.'

Revocos: Embajadores, 4,5; Carnicer, 4; Piiar, 17; Legani- 
tos, 10; Pasa, 1 y 3; Olivar, 6; Pelayo, 7; Juan de la Hoz, 13 y 15; 
General Castaños, 7; Garellatio, 4; Marqués de Santa Ana, )2;y 
14; Fiiencarral,-45 y 47; Paloma, 13; Pérez Galdós, 10; Toledo, 102 
y Luis Mitjans, 8.

Por el Negociado 6.° (Ensanche).
Construcción de im muro de cerramiento: Serrano, 59. |
Revocos: .Alcalá, 1.3/; Lagasca, 47; Uoya, 4.3; Velazquez, 9 I 

11; avenida de la Plaza de Toros, 9 y Lnchana. 29, |
Obras de reforma: paseo de las Yeserías, 11 y 13 y Serrano, 40. |
Construcción de dos pabellones: Gaüleo, S duplicado,

Por la Direeelón de Fontanería Aleaiitarillas. |
Acometer a la alcantanrilla general, 2. í
Limpiar y reparar atarjeas, 24. i
Total, 26. f

Ayuntamiento de Madrid
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MOVIMIENTO DE P E R S O N A L

Relación nominal de las bajas y altas ocurridas en el personal desde el 25 al 31 de asosto de IBIS, con arrearlo 
a to dispuesto en la base 7.“ del Digente presupuesto del Interior.

B  A  J  A - í=!

C O N T A D U R I A

E N S A N C H E

ingresos y pagos aerificados poi cuenta del presupuesto de 1918,

IN G R ESO S

 ̂ \  
C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

p r e s u p u e s t o s .

Pesetas.

’ INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el Sa 
ae agosto de 1918.

Pesetas.

Del -26 de agosto 
al 1 de

sepbre. de 1918 

Pesetas

Totai de iugresos 
basta el 1 

de sepbre. de 1918.

Pesetas.

l,"—Contribuciones y recargos........................................................... 6.480.112 3.013.863*95 » 3.013.86.3*95
2."—Venta de terrenos....................................................................... 264.201 ‘05 66.019*04 ,, 66.019*04
3.“—Subvención del Ayuntamiento..................... - ............................. 1.000 » -
4,‘’—Resultas...................................................................... ..................... 1.713.378*50 1.713..37S‘50 » 1.713.378*50
5.°—Imprevistos y eventuales............................................................. 2.691*03 y> 2.691*03
6.°—Reintegros.............................................................................. 47.667*20 37.902*63 2.200*76 40.103*39

S.506.358'75 4.833.855*15 2,200*76 4.836.055*91
Ingresos por reintegro de cantidades libradas................................... Ü ; 462.726*38 86.557*92 549.284*30

Total de ingresos fotmalizados............................ 8.506,358*75 5.296.581 ‘53 .88.758*68 5.385.340*21

P AGOS

C A P I T U L O S

l-°—Gastos del Ayimfamionto .
Policía de seguridad..........

3-"—Policía urbana....................
I.°—Obras públicas...................
L“ —Cargas.................................
a.”—Imprevistos.........................

Pagos por devoluciones de ingresos.............

Total de ¡lagos formalizados,

■ LU ■' ■s ■ _ -  ̂f.\,í J  ...

í

■ R A M O C A R G O NOMBRES -Y APELl.IDOS ■ ‘

1

Limpiezas.. .......................................................
Parques y Jardines...................  ..........

Operario n ú a i.  346,,._........................................ ......................

Peón fijo.................................. *..................................................................
I c ie n i ................. ......... * ............. ... ....................................... *

Gregorio Martin Figneredo. J 
Tomás Serrano Vallejo. ' í 
Jerónimo Gracia Catalina, J. 
Manuel .Moreno de Dios. L;Caminero............................................................. .......................................

A .  L  X A. S  . ,ij^

R A M O
1

C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS ; '

Limpiezas................................................................ Peón eventual, ..................................................................................... Grifanio González López. , ‘‘f  
Mariano Rauz Alonso._ : i 
Antonio Casares Martín. i  

Tomás Cubero Verdugo. , 
Juan García Valribera. ■ L- 
Rafael Andrés de Francisco. \¡ 
Luis López Hernando.
Fernando García Sánchez. -f

í í Í P T T l ................ ...

í fi P I T I ........................................... * ....................................................................

í r l f ^ m ....................................... ....................................................................... ..

Idem ............................. * * ............................... .............................................
T H p tn  .......................................... _ .......................... ...................................

Parques y Jardines.................................... , Peón fijo ............................ ..........................................................................

■ ii

ií').

CRÉDITOS
PAGOS EJECUTADOS ■ .. lii

• jil'
Hu t (ir izbdos. 1 Imsíb el L6 Del 96 de agosto Toial de pagos :.*í?í

de íJííosto de IÍH8* a\ 1 de
sepbre. de 1918-

iiastfl el 1 
de sepbre. de 1918.

■ T 'i
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. ' • •'’ ■3

,334,516*50 201.491*97 201.491*97
149 902 91.150*06 » 91.150*06 . t'i 4'
171.882*25 62.424*41 » 6*2.4 24-41

4.011.539**28 2.755.584*08 31.622*75 2.787,206*83
1.700.490*29 767,477*39 » 767,047*39

20.581*27 » y>

6.388.911*59 ■3.877.697*91 31.622*75 3.909.320*66 ■ '-'41
» y> » - ■ .

6.3®.911 *59 3.877.697*91 3!.622*73 3.909.,320*66^ "II
il
’ÍT¡

i
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BALANCE

itigresos formalizados.
Idem devueltos............
idem ItqDidos .............

Pagos ejecutados........
Idem reintegrados........
Idem líquidos................

PESETAS

4.836.055'91
n
»

3.909.320'66 
549.284*30

»

EM'stencia en Tesoreria.

PESETAS

4,S36,055‘91

3.360.036*36

1.476.019‘53

I N T E R I O R

iriiiresos y pct"os aerificados por cuenta del presitpiiesro de ¡918.

INGRESOS

C A P I T U L O S

1, ”—Propios....................... - .............................
2, "—Montes.............................................
3, "—Impuestos........................................
4, “—Beneficencia..................................
5, "—Instrucción pública........................
6, "—.Corrección pública........  ............
7, '’—Extraordinarios............................
'S,“—Resultas.......................................................
9.°—Recursos legales para cubrir el déficit..

10.“—Reintegros........................................... .....

ingresos por reintegro de cantidades libradas.

Total de ingresos fotrrraUsados

1
C R É D I T O S

prcstipiiestos
y

Erèdi tos proceden­
tes de 1917.

Peseras.

INCjRESOS, FOR.MAUZADOS

■ Hasta el 34 
Je agosto  de 1918.

Pesetas.

Del 25 al 31 
de agosto de 1918.

Pesetas.

Total de iiigresitíi 
hasta el 31 

de agosto de 1918.

Pesetas,

8r.504‘44 39.535*47 339*57 39,875*04
16.542*50 S.037‘50 15 8,052*50

6.943.'227‘31 4.078.854*70 ' 103.856*72 4.1S2.7!1*4‘2
27.185*52 27.783*18 6*80 27.789*98

3.750 2.500 » ■ 2.500
S05*40 'ñ y>

545.351*44 159.830*07 15 159.845*07
1.303.354*30 1.303..354‘30 » 1.303.354*30

24.908.072*70 13 503.250*14 337,977*78 13.84!,227*92
162,.343‘75 76.755*79 » 76.755*79

33.998.137*36 19,199,901*15 442.210*87 19.642.112*02
» 59.104*97 500 59.604*97

33.998.137*36 19.259.006*12 442.710*87 19.701.716*99

P A G O S

■c A F r r  u L OS

:i. '  ,

-Gastos del Ayuntamiento. . .
-Policía de seguridad,, ..........
-Policía urbana y rural............
-Instrucción pública..................
-Beneficencia.............................
-Obras públicas.......................
-Corrección pública..................
-Montes......................................
-Cargas.. , ; ...............................
-Obras de nueva construcción ,
-Imprevistos..............................
-•Resultas....................................

Pagos por devoluciones de ingresos..........

Total de pagos formalizados.

PAGOS EJECUTADOS
CRÉDITOS 

a lit ori zados.
Hasta el 24 

lie agosto de 1918,
Del 3a al J1 

de agosto de 1918.
Tota] de pnRos 

liiistH el 31 
de iigostu de ItllB-

P&ŝ taü, Pesetas. Piíseitis, Pesetas.

2..308.178*65 
1.939.356*09 
5.686.845*35 
2.114.741*30 
2.(344.961*09 
4.251 ,íi33*73 

449.972*70
Tt

13.26*2.651*83
1.072.412*59

105.617*60
>■

1.365.420*85 
1.059.378*30 
2.864.661‘71 
1.839.780*42 
1.4:2.(724*46 
2.421.451*76 

283.240*57 
n

7.821.822*62 
1,54.320*26 
29.586.*'í0

20.884*10 
5 1,54*73 
7.673*65 

' 8M T22  
1.846*43 

52.694*62 
9.259*43
5>

1X).357‘25
‘2.813*75

■fi ,

1.386.304*95 
1.064.533*03 
2,872.335*36 
1,048.467*64 
1.413.870*89 
2,474 146*38 

292.500 
»■

7.9!2.179‘87
157.134*01,
29..5S6‘60

s

33.836.370*93
»

18.451.687*55
166.465*07

199.371*18 
1.354*84

18.651.058*73
167.819*91

33,836.370*93 18.618.152*62 200.726*02 18,818.878*64
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B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos...............

19.642.112*02
167,819*91

19.474.992*11
Pagos ejecutados., 
idem reintegrados , 
Idem líquidos........

¡8.651.a58‘?3 
59.604*97

» 18.591,453*76

¿A-fs/e/íc/G e/z fesorer/.j 882,838*35

Madrid, 1 de septiem bre de 1918.—El Contador. /ízi/ziel Síííziya.

Coíi^aciórr &n Bolsa de los oalores municipales en los días del 24 al 30 de agosto de Hj íS.

Anterior, Día 24. Día 26. Día 27. Día 28. ■ Día 20. Día M.

Empréstito de 1868, — Obligaciones de 100 pesetas al 3 por
75*50 75*50 75*50 D » y>

líesultas.—Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 100 ______ 94 » 94 94 » » )>
Expropiaciones en el Interior,—Obligaciones de 500 pesetas

al 5 por 100.......................................................................... . 97 97 97 )> » » »
Cédulas para la construcción de laNecrópolis, de 500 pese-

tas ai 4 por 100........'............................................................. . 7> » » » » ))
Empréstito de liquidación de Deudas v Obras.—Obligado-

lies de 500 pesetas al 4 ‘ii por 100......................................... 89 y» » » » »
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al

4 Vi por 100................................................................................ 96192*50 » y; » ■*> »
Idem id.—Emisión de 1915..................... ................................ 92*75 'Ji » » » » 92*75
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por i

95*75 » 95*75 » 95*75 ■ 95*50

OBRAS M U N ICIPA LES
“V  I  s FTJIBLIC.A.S

INTERIOR

Obras en ejecución durante los días ¡leí 22 al 28 de agosto de 1918, 
Aceras.

Nicolás María Rivero, Alcalá, Infantas, plaza del Progreso, 
Mancebos, Redondilla, Bailen, Calatrava, paseos de Recoletos y 
de la Castellana, Almirante, Tres Peces, Santa Isabel, Horíaleza, 
Fuencarral, San Mateo, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc. 
Empedrados.

Puerta de Moros, Santa Luda, San Vicente, Palma, Norte, 
Noviciado, Leganítos, Atocha, Drumen, Gobernador, Rosario, 
paseo de la Castellana, Hortaléza, plaza de Cánovas del Casti­
llo, Moratín, Fúcar, Lavapiés, Espada, Augusto Figueroa, y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos. "

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas. •
Máquinas.

Su conservación. 
Talleres. .

En el de carpintería.— Arreglo de carretillas, carros de mano 
y astilado de herramientas. ■

Eli el de cerrajería.— Cahüdo, aguzado y arreglo de lierru- 
miemas y reparación de cilindros compresores.

El de pintura.—En varias dependencias municipales.
En el de a(V/r/met,—Varios arreglos.
Madrid, 30 de agosto de 1918.—El ingeniero primero encar­

gado del servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante tos días 
del 22 ai 28 de agosto de Í9¡S.

in te rio r.

_ Presupuestos, 3; permisos especiales de la Compañía del gas, 
50; instancias registradas e informadas solicitando licendá para 
apertura de calSs, *29; asuntos tramitados, 38; actas de replanteo 
y recepción, 3; oficios para recepción de materiales, 42; listas de

jornales, 9; importe de jornales satisfechos en la semana anterior, 
17.923 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 6,
Ensanche. ■ *

Asuntos despachados, 23; citaciones para recepciones de ma­
teriales, 34; pre.̂ i a puestos remitidos, 9; expedientes informados, 4; 
listas de jornales, 2; importe de jornales, 13.494*35 pesetas.

Madrid, 30 de agosto de 1918.—El Ingeniero director, P. A., 
/. Alderete,

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de pa- 
uinieritación durante los días del 22 al 28 de agosto de 1918.

Pavimentos pétreos.
Felipe IV, Valenzuela (terminada la calzada), Claudio Moyano, 

costanilla de los Angeles (terminándose), Moreto (replanteo), pla­
za de la Lealtad y carrera de San Jerónimo,
Pavimentos continuos.

Paseo de .Atocha y plaza de Casfelar,
Madrid, 30 de agosto de 1918.—El Ingeniero encargado de las 

obras, P. A., /, Alderete.

FONTANERI A ALCANTARILLAS

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante tos días del 24 
al 30 de agosto de 1918.

PoF administración.
CíinecíVis.—Instalación; Cementerio del Este.
Reparaciones: Antonio López, Ave María. Benito Gutiérrez, 

'Cambroneras, carrera de San Isidro, Eloy Gonzalo, Giizmán el 
Bueno, Jesús, Manzanares, San Cosme, Santa Engracia, paseos 
Imperial, de los Melancólicos, de los Pontones y de las Yeserías 
y plaza de Santa Bárbara. .

Urinarios.—Reparaciones: Glorieta de San Vicente, plaza de 
los Mosteases, Visita general de Policía y trasladar el de la plaza 
de Castelar.

Fuen/cs.—Reparaciones: Alfonso XII, General Ricardos, Se­
govia, paseo del Prado (cuatro tiempos), plaza de las Pefiuelas y 
en la Visita general de Policía.

j4/cG/ítorí7/GS.—Reparaciones: Cartagena, Fernando el Santo, 
López de-Hoyos, Zabaleta y paseo de los Pinos, '
Tallere.s,

Mecánica, ■ Construcción de llaves para cerraduras de fuentes 
y una fuente para modelo.

■4‘L

' r
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/̂ ■Hní/íc/o/i.—Construcción de baquetones y reparaciones en 
los evacuatorios de la Puerta del So).

Crtr/;í///é/rá.—Reparaciones en la Inspección de .'Alcantarillas, 
en Fuente la Reina, en la Puerta de Hierro y en la Exposición de 
Industrias.

Crin/ecíVi.-'Reparaciones de tapas en Bretón de los Herreros, 
paseo de Extremadura, carrera deSaii Isidro, plaza de España y 
Asilo de Santa Cristina y urinario del paseo del Prado.

¿Híim/c/orfero.—Reparaciones de chanclos y mangas de riego.
Cer/'fl/e/ra,- Construcción de cubiertas de urinarios, repara­

ción de tubería en la calle Mayor y de fuentes en Antonio López, 
O’Donnell, San Bernardo, puerta de Atocha, paseo de Santa En­
gracia, plaza de Santa Bárbara y desmontar el urinario de la 
plaza de Castelar.

Fíí/r/em.—Construcción de coletes, reparaciones en el urina­
rio de la calle de Alcalá, en el evacuatorio de la Puerta del Sol y 
cañería de la calle Mayor.

Pintura.— los evacuatorios de la Puerta del Sol.
Servletos prestados por el 
personal de Aleantarillas.

Calles vigiladas, 2.850; idem liiupias, 275; objelos extraídos, 8, 
,y reconocimiento de atarjeas, 55,
Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 102; ídem extraídos, 123; mellos cúbicos 
extraídos, l,lü5; importe, 449*50 pesetas; licencia de limpieza y 
reparación, 1; importe, 20 pesetas; licencia de construcción de 
pozo negro, l , importe 50 pesetas.

Madrid, 31 de agosto de 1918.-E1 Arquitecto director, ¡osé 
de Lorite. . .

EDIFICACIONES Y J U N TA C O N S U L T I VA

Asuntos despachados en la semana.
-Primera seeetón del Interior.

Expedientes informados, 49.
Reconocimientos, 36.
Madrid, 30 de agosto de 1918, —El Arquitecto de la sección, 

¡ulio M. Zapata.
Segunda sección.

Obras íífoerscs.—Peligros, 1 duplicado; Carretas, 41; Alcalá, 
19; Concepción jerónima, 2; carrera.de San Jerónima, 12, y Ma­
yor, 19. .

Apertura de establecimientos.—Vuerta del Sol, 13, agencia de 
seguros; Concepción Jerónima 5, juguetes y baratijas; Coruña, 8, 
taller de ebanistería, y Luna, 24 y 26, carnicería.

Renovación de licencias de uperft/r«, - Montera, 35, café res­
taurante; Preciados, 37, ídem; Ruiz, 14, prendería; San Bernar­
do, 28, despacho de pan, y 48, carnicería.

Fun'05.—Arenal, 8, redamación contra el arbitrio de inquili­
natos, y Falencia, 32, licencia de alquilar.

Z?e/jíj/;ci(7s .—Montera, 24, por faltas de higiene, y Palma, 20, 
del revoco de la fachada.

Partes de dirección faculíatioa de oíiras.—Carretas, 41; Peli­
gros, 1 duplicado; Alcalá, U), y Arenal, 20.

Reconocimienlos, 19. ,
Madrid, 31 de agosto de 191S.—El Arquitecto de la sección, 

¡osé López SaUabernj.
Cuarta seeetón.

Expedientes informadoSj 39.
Reconocimientos practicados, 31.
Tira de cuerdas. I.
Madrid, 30 de agosto de 1918.—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda.
Primera seeclóii del Ensanclie.

Tira de cuerdas, 8.
Obras de nueva construcción, 5.
Idem de retorma o ampííación, 8.
Idem menores, 2.
Expediente de alquilar, 4.
Denuncias, 4.
Partes de estado de obra, 2.
Establecí mierttos industriales, 8.
Reconocimientos, 28.
Madrid, 31 de agosto de 1918.- 

Ca frasco.
El Arquitecto municipal, /.

Tira de cuerdas, 1.
Obras de nueva planta, 2.
Idem de reforma, o.
Idem de ampliación, 3.
Idem de revoco, 3.
Idem de pintado de verjas, 1.
Establecimientos industriales, 10. .
Partes de rectificación de obras, 5.
Direcciones facultativas, 7.
Reconocimientos, 23.
Madrid, 31 de agosto de 1918.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripoilés.
Tercera sección.

Informes de alineaciones y rasantes, 1.
Obras nuevas, 2,
Ideni de reparación, I.
Idem de revoco, 2,
Construcción de muros, 1,
Licencias de alquilar, 1.
Rectificación de estado de obras, 4, .
Direcciones facultativas, 3. ,
Establecimientos industriales, 10.
Incidencias, 2.
Reconocimientos, 17.
Madrid, 31 de agosto de 1918.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripoilés.
. ■ -*■ t w t

CE M E N T E R I O S

Trabajos verificados en la semana. 
tfeerdpolis del Este.

Replanteo de cuarteles para adultos en el Cementerio. 
Formación del proyecto de mausoleo a los héroes de Cuba y 

Filipinas. -
Conducción de aguas a los Cementerios. '
Madrid, 30 de agosto dé 191S.— P. A. del Arquitecto muni­

cipal, el .Ayudante, fitancisco Noguera. '

PO LICIA  URBANA
G U A R D I A  m u n i c i p a l

Denuncias y  servidos prestados en ¡os dias del 22 al 2S 
de agosto de Í918i

Denuncias. .
Distritos.—Centro, 92; Hospicio, 91; Cliamberi, 150; Biieim- 

vista, 104; Congreso, 40; Hospital, M; Inclusa, 67; Latina, 64; 
Palacio, 37; Universidad, 26. Total, J25.
Servicios,

Distritos.—Centro, 18; Hospicio, H;'Chamberí, 7; Buenavis- 
ta, 2; Congreso, 7; Hospital, 9; Inclusa, 35; Latina, 21 ; Palacio, 5; 
Universidad, 10, 'l'otal, 125. ; '

Segunda seeeión.
Trabajos de campo, varias horas. 
Idem de delíneación, 7,

DIRECCION DEL SERVICIO ,DE INCENDIOS

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos del 22 al 26 
de agosto de 1918. :., .

tneendios. . ' '
Día 22, Callejón del Mellizo, 5; se recibió e] aviso a las tres 

horas y cincuenta minutos, y se terminó a Itó cuatro horas y diez 
minutos; motivó el servicio el incendio de uh. poco de paja.

Día 23, Solana, 4; se recibió el aviso a;las;ioce horas y treinta 
y cinco minutos, y se terminó a las trece libi'as; motivó el servicio 
la misma causa que el anterior. ,

Día 24, Esperanza, 1; se recibió el avisóTa las doce horas y 
treinta y cinco minutos, y se terminó a las„íféce horas; motivó el 
servicio ei incendio de hollín de chimenea,; _ ^

Día 25, plaza de Santo Domingo, 9; se;recibió el aviso a las 
veintidós horas y cuarenta y cinco minuteí ĵ y se_ terminó a las 
veintitrés lloras y veinte minutos; motivó et servido el incendio 
de unas esteras, ■ .

Día 26, Castilla, 4; se recibió el aviso a doce horas y trein­
ta minutos, y se terminó a las doce horas y dncueiita y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea^
Servicios extraordinarios. -

Visitas giradas por ios Jefes de zona, 18; ídem id. por los capa­

Madrid, 29 de agosto de 1918.—El Arquitecto jefe, ¡osé Mo­
nasterio. .
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T E N E N C I A S  DE ALCALDIA

{nietos 1 üísitas y  comisos aerificados en los dias del 27 de agosto al 2 de septiembre de 1918.

13 I S T m T  O  s

Denuncias. ttntn. Bttpltio. (iumibíii. Blltliiiisit. (onpm Btiipllil. lutili». Lillni. Filatie. ftlrtiiiilid.
TOTALES

por infracción de las Ordenanzas 
Municipales................................. 23 17 58 53 ’ » » » » » /} 154

Por ídem íd. y disposiciones deia 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan........... Jbt 3 3 8 » » » . H

Por ídem id, de la ley del Descan­
so dominical................................. - » » y> » » » J) » 'f)

T o t a l ............................... 23 20 61 64 » » » » » » 168

Juicios.
Multados.......................................... 8 37 54 50 » a » 149
Apercibidos..................................... 25 11 7 13 » *:?■ » » 56
Sobreseídos..................................... » 2 i> 1 » » » » » 3
Al Juzgado municipal.................... y> Ì) í) » * » » »
A! apremio....................................... » . » » » » » » » •í)
Pendientes....................................... 33 11 » 18 » J> » » y> » 62

T o t a l ............................. 66 61 61 82 » » » » » » 270
importe de las muitas impuestas, 

nestíta.s......................................... 21 72 537 327 » » y> » » 957

A B A S T O S

MERCADO DE G A N A D O S

Derechos recaudados por estancias y expedición de guias.

PER ÍO D O S

C I T A S E S  LOE 3 -A .T S r^ IO O

IMPORTE

Pesetas.

Vacuno 
a D'IS 

p e s e t a s .

R astras 
de ganado 

a 0*10 
pesetas.

Caballar 
a 9*15 

p e s e t a s .

M u la r  
a 0*15 

pesetas.

A s n a l  
a 0*10 

pesetas.

Carros 
a 0*ra 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre  
a 2

pesetas.

G u ía s  
a 1*50 

pesetas.

Día 21 de agosto..................................... 269 1 ■S) » » y> » » 55*45
Día 22........................................................ 299 » 154 35 133 8 1 14 111*50
Día 23....................................................... 211 2 » » » » » 31*85
Día 24....................................................... 121 » » í> » * 18M5
Día 25....................................................... y> 7> » » »
Día 26........................................................ 192 1 » ■ » » » 18*90
Día 27....................................................... 120 » 'Ù » » » 18

T o t a l ...................................... 1.212 4 154 35 133 3 1 14 263*85

ADMI NI STRACION DE LOS  M A T A D E R O S  MUNI CI PALES

Recaudación por derechos de degüello, precio de¡ ganado, etc., en los días del 26 de agosto al ¡ de septiembre de 1918, -
y su comparación con igual periodo del año anterior.

«eSEg [>EQOLI.ADAG P.N DI- 
CKDS DÍAS r  EN lOUAL PERÍf> 

DO DEI. aHo anterior

i9ie.
1917,

Diferencia.̂ mss menoK..
SERP,S r)EOOI,UAI>AS E>J HI- 

A9o V su COMPARACIÓN
1918.................................
1917.......................... .........

Oiferencia.^ mas...
menos..

R E S E S

Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda,

1.341 678 3.910 » >
1.412 743 4.038 t *

> * t >
71 65 128 > >

47.233 17.503 109.520 3.816 22.066
49,157 18.499 204.309 1.002 2S.439

»
1,924 996 94.789 3.373

Q U IL O G R A M O S

Vacas. I Terneras.

299.387*8 
9óe.067‘5

33.689*7

3.Bfí7.'Í55'5 
10.203 188

535.732*5

28 357*5 
31.154*5

2.807

79G.4!}4'5
814.039*5

17.545

Lanares.

37.854*5
42.115*5

4,261

974.758*8 
1 831.490*2

856.731*4

Lechales.

23 978 
6.379

17.599

Cerda.

2 067,510‘5 
2.476.113*8

408603*3

Ingresos
por

d e g  ñe  lio. 
Pesetas.

7.945
8.377*70

432*70

325 574*10 
382 515*70

56 941*60

Precio rfeí ffnnodo.—El precio del qailogramo en canal de la res, en la semana faé de 2*17 a 2*78 pesetas el vacuno y de 2*40 a 3*90 el lanar, según clase. 
Procedencta del gennrfo.—Madrid, 1Í5 vacas, 66 terneras y 1 352 lanares; Asturias. 112 vacas y 258 terneras; Galicia, 332 vacas y 354 terneras; Ciudad 

Red, 350 vacas y 1.200 lanares; Córdoba. 432 vacas y Toledo, 1.353 lanares, 
ífeses ¡nutllixadas at yaemadero.—\a c ñ s ,  3, '

1 )
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Venta diaria de pan, eegún clases, en cada nno de los distritos de Madrid durante la semana 
comprendida entre el 21 y el 27 de agosto de 1913.

I > 1 8 T K I T 0 8

1>1A t i l D IA D IA

Da lamlUe. 

QUILOS

Da tlDr. 

QUILOS

De lUjOa

QUILO S

DS famlEli. 

QUILOS

De ÍEof 

QUII-0 5

De lujo.

QUILOS

De ItiQÜte» 

QUILOS

De ÍJQP, 

QUILOS

De Ittja, 

QUILOS
•

C en tro .............................. ........ 105 e.2+0 9.2+1 162 599+ 9.238 101 6 045 9,212Hospicio...................... 190 10 900 14.500 196 n  tJoo 15 000 190 10.800 15.100Chamberí..................................... 315 14.893 10 002 1,257 9.761 9.661 310 14.949 10.003B uenav ista ................................ 1.260 9.756 9.6?5 460 10 620 4.440 1.263 9.759 9,7+6C ongreso.................................... 485 10 6S0 +.+30 355 14,782 9890 +75 10.5M 4 420H o sp ita l..................................... 297 7.430 9 760 336 7,+00 9.840 342 7.5+0 9.815inclusa......................................... +35 13 920 8 108 435 13 990 8 108 435 13 M 8.108Latina .......................................... 1.791 13,421 15.302 1 923 13 401 15 223 1.729 13,392 15 230Palacio......................................... 584 11+58 7 648 643 11 41+ 7.215 56+ 11+68 7 653Universidad................................ 2.680 8.S40 6 333 2 631 8.8+2 6,331 2,679 8 840 6.329

T otal, . . , 8,255 107.538 94.979 8.4+8 107.19+ 94.9+6 8.178 107 308 95,622

n i A  « 4 I I I  A ÜÜ I t i .A ' 1>1A x r

D I S T R I T O S familia. De flDr. De lele. De liatlllt. Da llar De lujo. Pa famills- Dfl flop. DQ lujo. Da íaiuilia. Dfi llOT, De lujo.

QUILOS QUILOS QUII^OS QUILOS . QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS

C entro.................  : .................. 1+7 9 23H 6 041 192 5.992 9 618 194 6.001 0.620 196 6.260 9.260Hospicio...................................... 208 10.500 15.200 1^ 10,800 15.400 192 10.795 15 397 IDO 11,003 14.503Chamberí..................................... 470 IÓ002 10 023 +68 15 010 10.010 +70 15 012 10.100 316 15 016 10.0T3
BuenavfstH ....... 1 268 9 700 9 870 1.263 9 758 9660 1,279 9 760 9 662 1.2fì2 10.013 9.660Congreso..................................... +82 10 650 + 385 +90 10.666 +.390 +95 10 665 4 389 490 9.660 +.435H ospital...................................... 7 43S 9.465 340 7 440 9.800 342 7 702 9,800 300 10,683 9.770Inclusa.......................................... +35 13 920 8,108 ++1I 13.940 8108 4+0 13 990 8.108 +40 13,920 8.108Latina ......................................... 1.839 13 392 15 1+7 1 836 15 240 15 MI 1,833 15 3+2 13 325 1,801 13.443 15.303P a lac io ........................................ 64ñ 11+70 7 660 590 ni470 7,662 643 II 472 7.653 600 11.460 7.7aiUniversidad....... ......................... 2.S7B 8 838 6 327 2.680 8 8+3 0.333 2690 8 843 6 334 2.700 8.850 6.350

T otal ________ ___ 8 507 lio 195 92,026 8.499 109.159 96.201 8.374 109.513 . ^,398 8.295 110 308 95.095

PESCADERI AS C O R U Ñ E S A S

Reiíicíó» de precios de venta al par menor durante los dias del 21 al 27 de agosto de 191S,

E S P E C IE S

M erluza......................................................  Quilogramo.
Besugos. ..................................................  loen).........
Sardinas.....................................................  Idem..
Idem parrocha.......... ................................ Idem .
Pescadilla gorda .................. ...................  Idem..
G allos......................................... ...............  Idem,.
A ngulas...................................................... Idem,.
A tún................................ ........................ . Idem..
Bacalao....................................................... Idem..
C alam ares.................................................. Idem..
Congrio......................................................  Idem,
Corvina.......................................................  Idem .
Dentone.s................................................... idem..
E sc ac h es ................................................... idem..
Lenguados.................................................  Idem..
Lubina......................................................... Idem..
M ero...........................................................  Idem .
P a je les......................... .............................. idem..
Pescadilla fina.......................................... Idem.,
Rape............................................................  Idem..
Rodaballos......................... ....................... Idem..
Salmón................................................—  idem..
Salmonetes........... ..................................  Idem..
T ru ch as .....................................................  Idem,,
Palom eta.................................................... Idem...
Cazón.......................................................... Idem..
A nguilas....................................................  Idem..
V oladores..................................................  Idem..
P anchos.....................................................  Idem .
C a stañ e ta ................................................... Idem...
Sardinas de Tabal...................................  Idem ....
T onlas.........................................................I Idem ..,.

UNIDAD
PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PREC1CÌS

en el dia 21. en el día 22 en el día 23 en el día 24. en el día 25 en el día 26. en el dia 27

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas.

3‘40 3‘40 3*10 3*40 3'40 3*40 3*40
1‘60 1‘60 1*60 1*60 1*60 1*50 1*40

* ■ > > * > '
> ■ • > > % >

1‘50 1'50 1‘50 1*50 1*50 1*50 I'60
1‘50 1 59 1‘50 1*50 1*50 1’60 1*60

a > » > > * *

3 3 3 3 3 3 3
2'20 2'20 2‘20 2*20 2*20 2*40 2
2'80 2‘80 2‘80 2*80 2'80 3*50 3*50* * ■ * ♦ 3 , 3

> • • k k
» * > > » k »
* > > » k 1 1

S 5 5 5 4*50 4*50
6 6 6 6 6 k 5
3 3 3 3 3 3*50 3*50

> % • • « 1 •

2'20 2'20 2*20 2*20 2*20 2*20 , 2*20
2'20 2‘20 2‘20 2*20 2*20 2*20 2*20
4 • > >

> » r' » t >
5 5 5 . 5 5 6 ■ 6

• 1 1 > k 1*60

l'ñO » t a * •
> > t > k
t 1 s > > k

• • k 2
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E S P E C IE S UNIDAD
PRECIOS 

en el dia 31.

Pesetas.

PRECIOS 
en ei día 23.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 23.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 24.

Pesetas,

PRECIOS 
en el dia 23.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 3G.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 37.

Pesetas.

Quilogramo. . . . * ) k » a
j 1 > k a a

Quilogramo. . .  - > k • » a
1 > > k > 1 >

• > > 1 k

> k j k t > i

% 1 k > k k i

> t >

1'50 ’ 
•

k
P ercebes. .................................................. Quilogramo. . rso

12
1'50

12
l'SO

12
1'50

12
1'50

12
1*50 k

U n a .................... 7 7 7 7 7 7 7
• k k a a k

• • t 5 5
2̂ 503‘50

>
2'50 2'50 k

2*50 2'SO 2
1 » a »

i > k • k ■
> * k k k k

Quilogramo. . . . > k > « > • •
> • a k k k

• > 1 k a t

^saalseoliQB.
Quilogramo. . 
Idem. * ___ _-

5'SO 5‘50 5'50 5*50 5'50 4'SO 4*50
k • a * >

Pescadilla................................................. Idem.................... ' k > • »

MERCADO DE LA CEBADA

Relcicióti de precios de tirtlculos de consunto en Madrid durante los días del 21 al 27 de agosto de 19IS.

E S P E C IE S

F ru tas.
Acerolas...........................
Albaricoques. .................
Avellanas.........................
Azofaifas.........................
B atatas..............— .........
Brevas...............................
Camuesas.........................
Castañas...........................
Cerezas.............................
Cidras................................
Clmbailas.........................
C iruelas............................
Ciruelas Claudias..........
Dátiles...............................
Fram buesa.......................
Fresa..............................  ,
Fresones...........................
Fresquillas......... ..............
G ranadas..........................
Guayaba...........................
G uindas.. . . . . . . . . . . . . . . .
Guindas de tomatillo —
Higos.................................
Higos chumbos................
Kaqiiis................... ...........
Limas. ...............................
Limones,...........................
Madroños..........................
M andarinas......................
M anzanas.,. ....................
Manzana re in e ta .............
Melocotones.....................
Melones.............................
Membrillos.......................
M ollares...........................
Moniatos...........................
Naranjas...........................
Nísperos............................
Nueces *...........................
Peras de a g u a ................
Idem de la t ie r ra ............
Riñas.................................
P látanos..........................
Sandias.............................
Paraguayas......................
U v a s ................................
Uvas de la tie rra .............

"V or^virua
Acelgas........................
Ajos....................................
A lcachofas.......................
Apio..............................
Berenjenas........................
Bruselas..............................
Calabazas.......................
Calabacines...................
Cardillos.............................
Cardos.................................
Cebollas..............................
Cebolletas.........................
Coliflor...............................
Criadillas...........................
Casihivri.............................

I

UNIDAD

Q uilogram o. 
Idem ...............
Idem.
Idem.
Idem.
Idem ..............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
ídem...............
Idem...............
Idem.............
Idem ..............
Idem.........
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem..............
Idem..............
C a ja ...............
Quilogramo,.
Idem...............
Idem...............
Idem...............
C a ja ...............
Idem .............
C ien to ..........
Qailogfamo..
C ajita ............
Quilogramo..
Idem...............
Idem...............
Idem.......  . . .
Idem...............
Idem...............
Idem...............
C iento...........
Quilogramo..
Idem..............
Idem...............
Idem...............
Caja...............
H uacal... . . . .
Quilogramo..
Id em .............
idem. -...........
Id em .............

PRECIOS 
en el din SI

Pesetas.

1

M anojo...............
Quilogramo.......
D ocena...............
M anojo..............
Docena...............
Quilogramo___
Idem ...................
Docena........—
Q uilogram o__
D o cen a ..............
Quilogramo.......
Cuatro manojos.
Docena...............
Quilogramo........
Idem.....................

0‘30 a 0‘7a

9M0a 0'5S

4 a 10

(l'S5 a P50

o'lua no
0‘4U a O'&O

8 a’ 10 
0‘30

0‘40a 0‘50

O'lSa 0‘90

O'GO a 

0‘40a

O'ÓO £

O'lOa

no
1

0‘70

0‘1G

PRECIOS 
en el diaSS,

Pesetas.

()‘40a 0‘00f

O'SOa 0‘S0

a 10

0*50 a 1'40

0*80 a 1 
0*35 a 0'50

10
0*30

>

O'Sá a 0*50

0‘15a O'SO

O'GO a 

0*40 E

0'50

O'IO

i ‘15

1

0'70

0'15

PRECIOS 
en el dia S3-

Pesetas.

0'50

0‘25a

4

0*45

0*70
0'45

0'30

0'23

0‘55

10

1‘15

1
0'55

o'eo

0*15 a O'SO

0*80

O'TOa

O'GO

O'IO

O'OO

1

0'80

0'15

PRECIOS 
en el dia 34.

Pesetas.

0‘50

0'35

4

0*50

0'50

i '30

0*aña 1
0*35 a 0'50

0*30

0'20 a 0*60
k

0 'l5 a  0'35

PRECIOS 
en el dia 35.

Pesetas-

O'eOa
0*90 £

O'GO

O'IO

1
1

0*80

0'15

(
PRECIOS 

en el día 36.

Pesetas,

0‘40a 0'75

0*33 a 0‘45

4'50 a 10

0*55 a O'OO

0'70 a 1 
0'35a 0'50

0'30

0‘3 5 a  O'GO 
)

0'15a 0'20

0'70 a 

0'80a

O'GO

O'OG

O'OO

1‘2>

O'SO

O'lñ

PRECIOS 
en el dia 37,

Pesetas.

0‘40?

0*23

4

0‘55

0'70
O'SO

0*30

0'25

O'SO

0‘45

10

1'40

1
0*50

O'TO

O 'lSa 0*25

0*70 a 

0'70

0‘50 a

O'lOa

O'OO

1‘35

O'SO

0‘15
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E S P E C IE S

Escarola.........................
Espá(pragos trieiieros. 
Espárragos de jardin.
Espinacas......................
Qaisantes de Levante.
Habas ............
Jad ías.............
Lecluigas.......
L om bardas.,.
N abos............
P a ta ta s............
Patatas ro sa . ,. 
P atatas blancas 
P atatas nuevas.
Pepinos.......................
Pimientos colorados
Pimientos verdes__
Remolacha.................
R epollo .......................
Repollo de la tierra
T irabeques..............
T om ates.....................
Tomates de la tierra 
Z anahorias...

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
U N ID A D en e! día 21. en el día 29. eii 'el día 23. en el día 24, eii el día 25.

Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas.

Docena...............
Manolo...............
Idem ...................

0‘SOa 1*40 
*
>

0*80 a 1‘40 
>

3
0*90 a 1*25 0*80 a 1'35

3
3
3

Idem.................... i * •

Quilogramo....... 3 > 3 3

Idem....................
Docena..............
Idem....................

0'15a 0*33
3

4
0*15 a 0̂ 35 0*15 a 0*35 

>

3
O'ISa 0*40 

> 3

Quilogram o......
Idem..................
Idem...................
Idem....................
Idem....................

■ 0'24 a’ 0*27
3
>

0*23 a 0‘2S 0*24 a 0'27
3

t

0*29 a 0*27 
»

3

*

3

3
3

3

Idem.................... O'lOa 0*18 O'lOa 0*18 O'lOa 0'17 0*10 a 0*93 3
C iento................ 6 a 16 6 a 10 4*50 a 14 5'50 a 10 a
Idem.................... 2 a 6 2 a G 2 â 5 9 a 5 3
M anojo.............. 0*40 a 0*50 Ü‘40a 0*60 0'40a O'SO 0'40 □ 0*60
Docena ............. 2 a 4 1'ñO a 4 l'50a 4*50 1*75 a 4*50
Edem............... 1, » > 3

Quilogramo —  
Idem, i ................ Ü‘12a 0‘in 0*12 a’ 0*18

3

0‘lOa Ü'I5 0*08 a 0*15
3

3
Idem.................. > » >

M anojo.............. 0*50 a O'OO 0'40 a 0‘50 0*50 a 0*00 0'50 a O'IiO 3

PRECIOS PRECIOS 
en el día 21?. en el día 27

Pesetas.

0‘i0 a 0'20 
6‘50 a 15 
2 H 7 
0‘4Üa Ü'50 
1‘50a -VÍ50

0‘Otía 0T3 

0'50a 0*70

Pesetas.

0*00 a !'Ü5 0*80 a 1'25

0'12a 0*35 0‘15a 0*45

0*22 a 0'28 0'22 a 0'28

O'lOa 0'22 
S a 15 
2 a 6‘50 
0'40 a 0*e0 
1*50 a 4

0‘07a 0‘13 

0‘ó0 a 0'70

MERCADO DE LOS M O S T Ë N S E S  '

PRECIOS PRECIOS PRECIOS ^ PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
E S P E C I E S U N ID A D en el día 21. eii el día 22. en el día 23. en el día 24. en el día 25. en el día 20. en el día 27.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

T e r a n i e r f t f l * '

De C astilla .......................................
De la M ontaña ...............................
De la tie rra ..............................
De Galicia .........................................
Sacrificadas e.i el Matadero
Corderos lechales. ...............
C abritos.................................

A rroba...............
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Dno.....................
Idem....................

36 a 40*25 
30 a 40 
27*56 a 40

20 a 37'50
3
»

36 a 46*25 
30 a40 
27*50 a 40

20 a  37*50
>

37 a 47 
3! a41 
27*50 a 40*50

26*^ a 38

37 a 47 
31 a 41 
'¿7*50 a 40*50

3

26*23 a 38
3
•

39 a 49 
33 a 41
28 a 41

27 a 39 
■
3

37 a 49 
32 a 41 
28 a41 ■

27 a  30

*

36 a 40*25 
30 a 40 
27*50 a 40

26 a 37*50

O a z a .

Conejos ..................................................
C hochas ................................................
Gamos......................................

P a r ..............................
Idem ...........................
Quilogramo .........
Idem ...........................
P a r ..............................
Docena ....................
P a r ..............................
P a r ..............................
Idem ...........................
Cuerda de 4.........

3*50 a 5
3

3*50 a 5
3

3*50 a  5*50 
)

3*50 a 5*50
3

3*50 a 5*50
3

3*50 a 5*50 
>

3 a 5*50
i

Ja b a lí .......................................
L iebres................................. ..
Pájaros...................................

3
3

3
t
3

>
■

3
3

Palominos................................
Perdices...................................
Pichones vivos......................

3

3
>
> 3

>
>

3
3

1*25 a’ l ‘?5 
>

3
3

Pichones m uertos................ à * 3 3 3

Capones..................................
G allinas..................................

Uno......................
Una.....................
Uno.....................
Idem ..................
Idem...................
Idem...................

3

4*50 a 5*50

4*25 a 5*25 
2‘SÜ^ 3'25

3

4*50 a 5*50

8*15 ‘
4*25 a a'.ñO 
9*50 a 3

4*a)a 5*50
3

4*50 a 5*75 
9*50 a 3*25

4*50 a’ 5*50

4*50 a 5*75 
2*50 a 3*25

3 ) 3

4 a 5

4 à  5 
2 a  3

Patos...........................................................
Pavos................................................... ] m
Poli a neos.........................................

3

4*50 a 5*75 
2*50 a 3*75

3

15 ^
Pollos............................. ........ 2'50a 3

De Castílírt....................*........
De Galicia .............................*,

Ciento ..................
Idem ........................ .
Idem ........................
Idem___ . '.................

10 a 17*50 
14*50 a 16**23 

>

10 a 17‘50 
14*50 a 16

IG‘K  a 17*75 
14*75 a 16*50

18*25 a 17*75 
14*75 a  16*50

3

16*25 a 17*75 
14*75 a 16*50

3

3

3 . 17 a 17*25 
15*75 a 16*50De Poriugal__ *............. _

De M arruecos ................................
3

3

I P 'Q & c a d . o s .

Almejas............................................ Quilogramo .........
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem...................
Idem..........................
Idem ...........................
Idem .............. .. —
Idem ...........................
D o c en a ..................
Quilogramo .........
Id em .........................
Idem.........................

1*15 a 1*50
3
3
3

1*30 a 1*50 
1*23

*
>

3 a  3*50 
»

>

1*40 a l‘S0

, J
1*25
2*25

>
3 a 3*50 

>
•

1*30 a 1*50

3

3
3

>

1*40 ’
2*75 a 3

3
3

2 ’

1*30 a 1*50

3

t
3

3 ’
3

3
»

2

1*50 a 1*60

1*^
2*50

2*50 a’ 3
3

3
«

1*30 a 1*35 
•
3
*

1*40 ’
1*50

3

2*50 ’
•

•

1*25 a 1*35
3
3

1*75 ’
1*25 a 1*50 

•

2*50 ’
1
t
a

Anchoas.................................
Anguilas................................
Angulas..................................
Atún............................ ............
B acalao..................................
B esugos..................................
B o n ito ....................................
Boquerones.................... .
C alam ares..............................
C angrejos de m ar................
C aracoles...............................
C igalas....................................
C ongrio...................................
C orv in a ..................................
D e n to n es ..............................
G allos......................................
L angostas..............................
Langostinos..................... .....
Lenguados.............................

Idem...................
Idem...................
Una.....................
Quilogramo......
Idem...................

1*40 ’
»

9*50 a 7*50 
>

5

1*20 a’ 1‘50 
2 a 8

3*50 a 5

1*15 a 1*40 
1*50 a 6 

II
4*50 a 6

1*25 a 1*50 
a 7

5 a 6

1*25 a’ 1*40 
2 a 8 

20
5 a 6

1 a' 1*50 
2'50a 8

. >

1 a 1*50 
2*50 a 8

•

M e'ru ïa ...................................................... Idem................... 3 a  3*50 3 a 3*75 3 a 3*25 3 a 3*95 3 a 3*25 2*75 a 3 9*75 a 3
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PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

E S P E C I E S UNIDAD en el dia en el día 22. eii ei día 23. en el día 24. en el día 25. en el día 96. en el día 27.

Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Q uilogram o. > 
Idem^..................................

» 2 a 2*50 2*25 t
(Ostras. — .............................................. • * 1 t

* >
Panchos..................................................... Idem.......... > > V »

1 a 1*60 1 a 1*50 1 a 1*40 1 a 1*80 1 a 1*50 1 â 1‘50 i a 1*50 
I a 1*50 
1*15 a 1*50

Percebes............................................— Idem.......... . ....
1 a’ 1*60

1*40 a 1*50 
1*15 a 1*75

1
1*15 a 1*30 1*93 a 1*50

: a 1*25 
i *40 a 1*50 

•
1 fi 1*50
i 'i s a  rso»

» » t >
i

» !*75
0*60

1*50 > n o r io
Raya............................................................ Idem................... 0*40 O'ñO ■ 0*70 0*70> • >

> > * i
» 6 • 5

l ‘15a 1*25 1*40 a 1*60 1*25 a !'50 1*25.a 1*50 1*95 a 1*75
t

1 u V65 1 a 1*65

Idem................... » > > *

! S a  0 9 . 1 3  e o lb -e á .

B arril................. « « >
60 aGü 63 t)5 t

05 a 70 70 70 70 70 70 70

Idem....................

D A T O S  FACILITADOS POR LA VISITA DE POLICIA URBANA

E S P E C IE S

Aceite.........................................................
A ceitunas..................................................
Aguardientes............................................
Alfalta,. ...................................................
Alcotiol.......................... ............................
A lgarrobas................................................
A rroí..........................................................
Avena......................... ...............................
A zúcar.............................................. ........
B aca lao .....................................................

, Cok...........................
Carbones............ I M ineral....................

I Vegeta!....................

Í
 C arnero...................

Cordero ................

Cerdo.......................
Carnes fre.scas.A T ernera ...................

I Vaca de primera. . 
( Idem de segunda ,,
' ídem de tercera__
1 Chorizos..................

Carnes so lad as ..' ^ m ó n .....................

Cebada................■-...................................
Centeno....................................................
Ciarbanzos..............................................

De centeno.............
\ De m aíz ..................

Harinas............... ! De trigo, al detall,
/ D e íd e m , a l por 

m ayor, . .
Haevos....................................... :
Jabón....................................
ju d ías ...........................................
Leche. .........................................
Lentejas.......................................
Leña..............................................

Maiz..............................................
Manteca de vaca................... ..
En barras.. ̂ Candeal de flo r,.,.

UNIDAD

PRECIOS 
en el día 21.

Litro...................
Q uilogram o----
Litro...................
Quintal métrico.
Lrtro...................
Quintal métrico 
Quilogramo —  
Quintal métrico. 
Quilogramo . . . .
Idem...................
40 quilogramos.
Idem...................
Idem...................
Quilogramo , , . .
id em ..................
idem...................
idem...................
Id em ..................
idem...................
Idem...................
Ideu)...................
Idem...................
id e m ...........—
Quintal métrico. 
Idem

im o----Qnilogran 
Idem.........
Idem.. 
Idem.......

Pan....................... I L ibreta .....................
/ Panecillo bajo.......

Idem de lujo.
P a ja ................................................
Pastas de sopa 
Patatas..
Petrúleo.
Pimientos en conserva..........................

De bola ................
\  G ru y è re ,................

Quesos................ I Mancliego...............
I Parm u.....................

^  ̂ R oquefort...............

Salvados....................................................

..........!
Tomates en co nserva ......... .
Trigo...........................................................

..............
vinagre

Quintal métrico.
Ijocena..............
Quilogramo —
Idem...................
L itro...................
Quilogramo . . . .  
Quintal métrico. 
Quilogramo —
Idem..........
800 gramos.
Ídem..........
400 g ra m o s .......
200 ídem.............
Pieza..................
Quintal métrico. 
Quilogramo —
Idem.......
L itro ..................
L a ta ...................
Quilogramo —
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem ..................
Id em ..................
Quintal métrico.
D ocena.............
L ata ...................
Idem...................
Quintal métrico.
U tro '...................
idem...................
Id em ..................

Pesetas,

l'SOa 2 
O'SOa 1‘20 
I a 3 19 a2i 
1‘60 a 3‘o0 

40 a 50 
0‘80 a P20 

4! a 48 
l'40a 2‘50 
l ‘80a 5 
4‘44a 7 
2'SSa 470 
4‘80 a 10 
2‘áO a 4

3‘60a 4‘ñO
3 a 3‘30
2 a 2'80
5 a 10
4 a 10
4 a 5

43 a 48
38 a 50
O'GOa l'50o'óoa o‘eo
0‘55a 0'80 
0‘60a 1‘20

84 a 76 
1‘G0a 3‘30 
1‘20 a 
0*70 a 
0‘ÜO 
0*70 a

9‘35
1‘20

1
10 a 10*30

0*80
7

0 55 a 
4 a 
0*30 
0*58 
0*98 
O'IO 
0*10

II a 15 
0*90 n 1*50 
0*20 a
1 a 
0*40 a
7 a
8 a
4 a 
7 a 10
7 a 10
O'lOa 0*20

32 a 38 
0*80 a 1*30 
0*35 a 3 
0*30 a 0*60 

52 a 58 
0*30 a 0*60 
0*20 a 0*60 
0*25 a 0*60

0*40
1*20
0*908

iü
5

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
:ti el día 29 en el din 93 en el día 94. en el día en el día 26 en el día 27.

Pesétas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas.

1*50 a 2 1*50 a 2 1'50 a 2 1*50 a 2 1*50 a 2 1*50 a 9
O'SOa 1*20 O'SOa 1*90 0*80 a 1*90 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*90
] â 3 I a 3 1 a 3 1 a j 1 â 3 1 a 3

19 a 2! 
1*60 a .3*50

19 a 21 19 a 21 19 a 91 19 a 21 19 a 21
1*60 a 3*50 1*60 a 3*50 rSOa 3*50 1*60 a 3*50 1*60 a 3*50

40 a®) 
0*80 a 1*20

40' a 56 40 a 56 40 a 56 40 a 36 40 a58
0*80 a 1*20 0*80 a 1*90 O'SOa 1*20 O'SOa 1*20 0*80 a 1*20

41 a 48 41 a 48 41 a 48 41 a 48 41 a 48 
1*40 a 2*50

41 a 48
1*40 a 2*50 1*40 a 9*50 i‘40a 9*50 1*40 a 2*30 1*40 a 2*50
1*80 a 3 1*30 a 5 1*80 a 5 re o c  5 1*80 a 5 1*80 a 5
4*14 a 7 4*44 a 7 4*44 a 7 4'4'l E ( 4*44 a 7 4*44 a 7
9*88 a 4*70 9*88 a 4*70 2*83 a 4*70 2*88 a 4*70 E‘88a 4*70 2*88 a 4*70
4*80 a 10 4*80 a 10 4*80 a 10 4*80 a 10 4*80 e 10 4*80 a 10
2*50 a 4 2̂ 50 a 4 9;50a 4 9*50 a 4 2*50 a 4 2*50 a 4

3 a 7 2 a 7 2 a’ 7 
3*60 a 4*50

2 a 7 2 a 7 2 a 7
3*60 a 4*50 3*60 a 4*30 3*60 a 4*50 3*60 a 4*50 3*60 a 4*50
3 a 3*50 3 a 3*50 3 a 3‘50 3 a 3*50 3 a 3*50 3 H 3̂ 50
9 B 9*80 2 a 2*80 9 a 2*80 2 a 9*80 9 a 2*80 2 a 9*80
5 a io 5 a 10 □ a 1Û 5 a 10 5 a 10 5 a 10
4 3 10 4 a 10 4 a 10 4 a 10 4 a 10 1 a 10
4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 1 a 5 4 a 5

13 a 48 43 a 48 43 a 48 43 a 48 43 a 48 43 a 48
38 a 30 38 a50 

0*60 a 1*50
38 a 50 38 aSO 

0*60 a 1*50
38 año 38 aSO 

0*60 a 1*500*60 a 1*50 0'60 a 1*30 O'etia 1*50 
0*50 a 0*600*50 a 0*60 Ó'50 a 0‘60 0*60 a 0*60 

0*55 a O'SO
0*50 a O'GO 
0*55 a O'BO

0*50 a 0*60
a ' 0'80 0*55 a 0*80 

0*60 a 1*90
0‘55 a 0*80 0*® a 0*80

0*60 a 1*90 O'GOa 1*20 0*60 a 1*90 0*60 a 1‘20 0*60 a ¡‘20
64 a 76 

1*60 a 3*30
64 a 76 

1*60 a 3*30
(R a 76 e'4 a 76 64 a 76 

l'eOa 3‘30
64 a 70 

1*60 a  3‘35reo a 3*30 1*60 a 3*30
1*90 a 2*35 1*20 E 2*35 1*20 a 9*3,3 1*20 a 9*33 

0*70 a 1*20
1*20 a 2*35 
0*70 a 1*:0

1*20 a 9*35
0*70 a 1*20 0*70 0 1*20 0*70 a 1*20 0*70 a  1‘2U
0*60 0*60 0*60 0*60 0*60 0*60
0*70 a 1 

10 a 10*50
0*70 a 1 0*70 a 1 0*70 a 1 0*70 a 1*90 

10 a ¡0*5(1
0*70 a i

10 a 10*50 10 a 10*50 
0*55 a 0*60

!0 a 10*50 10 a 10*50
0*53 a 0*60 0*55 a 0*60 0*55 a 0*60 0 55 a 0*60 0‘S  a 0*60
4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7
0*50 0*50 0*50 0*50 0*50 0*50
0*58 0*58 0*58 0*58 0*58 0*58
0*28 0*28 0*98 0*28 0*98 0*28
O'IO 0*10 0*10 0*10 0*10 

0*10 .
D'IO

0*10 0*10 0*10 0*10 0*10
11 a 15 11 ' II 15 11 a J5 11 a 15 n  a 15 11 a 15
0*90 a 1*50 
0*20 a 0*40

0*90 a 1*50 0*90 a 1*50 - 0*90 a 1*50 0*90 a 1*50 0*90 a 1 *50
0*20 a 0*40 0*20 a 0*40 0*90 a 0*40 0*20 a 0*40 0*20 a 0‘40

1 a 1*20 1 a 1*20 1 a 1*20 1 a 1*90 1 a 1‘20 1 a 1*2C
(1*40 a 0*90 0*40 a 0*90 0*40 a 0*00 0*40 a 0*90 0*40 a 0*00 0*40 a O‘0Q
7 a 8 7 a a 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a a
8 a U) 8 a 10 8 a 10 8 a ¡0 8 a 10 8 a 10
4 a 5 4 a ñ 4 a 5 4 H 5*50 4 a 5*50 4 ü  6*50
7 a 15 7 a 15 7 a 15 7 a 15 7 a 15 7 a 15
7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 

O'lOa 0*20
7 a 10

O'lOa 0*90 O'lOa 0*20 O'lOa 0*90 0*10 a 0*20 O'lOa 0*20
32 a 36 32 a 3G 

oTtOh rao
,32 a 36 32 a 36 32 a  36 

0*60 a 1*30
32 a 36 
0*60 a 1‘30O'GO a 1*30 0*60 a 1*30 0*60 a  1*30

0*35 a 3 0*35 a 3 0'35 a 3 0*35 a 3 
0*30 a 0*60

0‘35a 3 0*35 a 3
0*30 a 0*60 0*30 a 0*60 0*30 a 0*60 0*30 a O'QO 0*30 a 0‘6&

59 a 58 39 a58 52 a 58 59 a58 59 a 58 52 a 58
0*30 a 0*60 
0*20 a 0*60

0*30 a 0*60 0*30 a 0*60 0*30 a O'SO 0*30 a 0*60 0*30 a 0*60 
0*25 a 0*600*90 a 0*60 0*90 a 0*60 0*30 a 0*60 0*20 a 0*60

0*25 a 0 60 0*95 a 0*60 0*25 a  0*60 0*25 a 0*GÜ 0*25 a 0*60 0*25 a 0*60

■iï'

u
:ÍÍ

■I Ii- i
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T a s a  d e 'c a r b o n e s  v ig e n te  desde el 15 de enero de 191S, a p r o b ad a el d ía  14 p or l a  J u n ta  p r o v in d a l  de S u b s is te n c ia s.
C A R B O N E S _ M I N E R A L E S

Tasa de carbones de la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya y Bélmez).

U R A M » » « »«RMKÜR.AM»)« H F. C O 8 A B ÍT R A C IT O S O S

GUSB DE LOS CARBONES
■

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO

det^H por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 10 quilos

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

G rueso ........................ 105*82 4*86 104*06 ■ 4*78 94*38 4*34 102*30 ■ 4*70
C ribado...................... 102*30 4*70 97*90 4*50 90*86 4*17 97*90 4*50
A v e lla n a .................... 94*38 4*34 92*62 4*26 86*46 3*97 90*86 4*17
Menudo ...................... 84*70 3*90 82‘06 3*77 73*26 3*37 80*30 3*69

Aglomerados.....................  102*30 =  4*70 Cok metalúrgico...........
Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Eeal (Puertollano).

145*53 =  6*70

CLASE DE LOS CAHBONES
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas.

Grueso.............................................................................
\

88 4*04
Doble cribado................... ............................................ 88 4*04

83*60 3-85
Granadino....................................................................... 79-20 3*64

74*80 3*44
61*60 2*83
76*56 3*52

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.
' • ■ ■ ■

LEÒI. LA ROSLA, POLA de ffÚHDÓM. m iA  LUCÍA, ciJlERA r  BUS Dosa 0 Xj^ R O B L A

GEARCe T REUIGRASOS 1
SËÇ0B T A.ÏÏTIÎACITCSDS GRAS as T SSVUGSASOS GSGOS ? AUTB ACUOSO S

CLASR DE LOS CARBONES
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas.

PRECIO 
al : 

detall por saco: 
de 40 quilos

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por Saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 
I tonelada.

[ Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco- 
de 40 quilos.

Pesetas,

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 4C quilos,

Pesetas

Cribado...................... 96*36 4*43 94*60 4*35
i

99*66 4*58 97*90 4*50
G fd lp ta  ...................... 93*72 4*31 91*96 4*23 97-02 4*46 95*26 4*38
G ran za ....................... 90*20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, l avado . «, ,  
Tflem s in  lavar . * . .

77
69*08

3*54
3*17

72*60
63*80

3*33
2*93

80*30
72*38

3*69
3*32

75*90
67*10

3*48
3*08

- ■ ----
A glom erados............................  95‘4S =  4*39
Cok metalúrgico......................  143 =  6*57

Aglomerados. 98*78 =
Cok metalúrgico ........ 146*30 —

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Matapcrinera).

6*72

4.1 It A M O M MERII4.lK.AMOM A X T ttA C IT O M O »

C L A SE  DE LOS C A R B O N E S PRECIO 
en almacén por 

tonelada

Pesetas.

PRECIO
al

detEill por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas,

102*30 4*70 93*50 -4*30 93*50 4*30
G alleta .........................................................................
Opl l f ^t í l l n . . . ..........................................* * , .

97*90
»

4'50
»

90*86
1»

4*17
»

90*86
89*10

4*17
4*09

94*38 4*34 89*10 4*09 84*70 ' 3*89
89*10 4*09 84*70 3*89 »
82*94 3*81 75*90 3*49 71*50 3*28

ídem, sin lavar.......................................................... 69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 2*88

Aglomerados. 91*74 =  4*22
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (Mataporquera, empalme),

C L A S E  D E  LO S C A R B O N E S

G R A N O S .4X T It.A C IT O .SO N

PRECIO 
en airnncéii por 

totteladn.

Pesetas.

PRECIO
el

cletnIJ por snen 
de 4Q quilos.

Pesetas

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
si

detall por ssco 
de tú quilos,

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Cribado.............................................................. 105*60 4*85 96*80 4*45 96‘80 4*45Galleta.............................................................. 101*20 4*65 94*16 4*32 94*16 4*32Galletilla.................................................... t » « r » 92*40 4*24Granza............................................................... 97‘68 4'49 92 40 4*24 8 8 4*04Grancilla............................................................ 92-40 4*24 8 8 4*04 1»
Menudo, lavado................................................ 86‘24 3‘96 79*20 3‘64 74'SO 3‘43Idem, sin lavar.............................  ................. 73‘04 3*35 70*40 3‘23 6 6 3*03

Agiomer;idos. ................ 95‘04 =  4'37

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias,

C L A S S  D E  LOS C A R B O N E S

Cribado.....................
Galleta......................
Granza.......................
Menudo.....................
Menudo para fraguas 
Mezclas para gas. . , . .
Aglomerados............
Cok metalúrgico . . . .
Idem de montones,..

PRECIO 
en almacén pnr 

tonelada.

Pesetas.

1GT20
101*20

95*04 
83*60 
87‘12 
74‘80 
99*44 

145*20
lOo'óO

PRECIO
al

detall pur anco 
de 40 Quilos.

Pesetas.

4*65
4*65
4*37
3*84
4
3*44
4*57
6*67
4*85

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, son los que figuran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en las ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a 1,000 quilogramos, como las efectuadas al detall.

CARB ÓN VEGETAL
Precio de venta al público:
De primera clase, a 0‘22 pesetas quilogramo.
De .segunda ídem, a 0*20 id. id.
Zaragalla, a 0‘ 15 id. id.
Cisco menudo, a 0‘12 id. íJ,
Se entiende por carbón de primera clase, el que resulta 

de los troncos delgados y vuelos de l.as encinas, llamado 
usualmente caniitillo, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de la.s mismas encinas, o sea el 
llamado recio, así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

A los detallistas les serán facilitadas estas clases de

caibón por los traficantes al por mayor, a los precios de 
0*19, 0*17, 0‘12 y 0*09 pesetas el quilogramo, respectiva­
mente, siendo ia razón de la diferencia entre estos precios 
y los respectivos de la venta al público, lo que esta Junta 
ha estimado preciso señalar para remunerar los gastos de 
reparto a domicilio, los generales y el beneficio industrial 
de los vendedores al por menor; debiendo, además, serles 
rebajado, según costumbre usual en esta clase de comer­
cio, el 4 por 100 para los carbones que se reciban envasa­
dos en punto de procedencia, bien en sera.s o en sacos, por 
deterioro de la mercancía y si se recibe a granel, será cri­
bado el carbón y limpio de zaragalla en las estaciones o 
depósitos de esta Corte, en cuyo caso, no se descontará 
nada por deterioro.

Los vendedores de las clases de conrbustibles enumera­
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo al articulo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de novienbre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5,000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por ios delitos cometidos La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

En la Fábrica de Gas.—Precios señalados a partir del día 27 de septiembre de 1917, de conformidad con el 
bando del Exorno, Sr. Gobernador civil de la provincia de Madrid de 13 de diciembre de 1915,

-A,.—Oolt toôad.o por saco» en la Fàbbrica d,o Ghaa,

^ok siti partir, cada saco de 40 quilo^ainos............................. ......................................................  - ......................  ̂  ̂ 3*53
Cok clasificado, números 0 y 1 . cada saco de 40 quilogramos........................................................... 4
í-arboailla^ cada saco de 40 quilogramos...................................................................... ...............................................  d'2Ü

1,3,, Lì
! I':
.í-fí

í '
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S»—O o^ a doiaaloilio

Cok sin partir....................................................................................................................................
Cok partido, número 1 {de 50 a 75 .................................... ....................................................
Cok partido, número 0 (de 20 a 50 "'/mj.......................................................................................
Carbonilla cribada (de 9 a 20) .................................................................................................

'Tarifa cLel aoÍr para nao» l3s.d. ira tria las sex'T'ldo a dom loillo.

PDIt TONELADA PQR SACOS

PESETAS PESETAS

Precios del azúcar durante la semana comprendida entre los días del 21 al 27 de agosto de 1918,
según declaración del Despacho regulador, '

Terciadas......................................................................................................... ....................................... .
Blanquillas........................................................................... .........................................................................
Floretes........................................................................................................... ...............................................
Plaquetas........................................................................................................................................................
Cuadradillos......... ......................................................................................................................................... 2*30

Trigo, harina 7 pan,—Precios de tasa, según Eeal orden de 11 de abril de 1918 7 bando de la Alcaldía Presidencia
de 12 del mismo.

102*50 4*10
1 1 1 4*44
i n 4*44
90 3*60

. 112*75

. 122*10

ALMACÉÍI Al. DETALL

P E S E T A S P E S E 1’ A a

1*57 1*60
1*78 1*80
1*85 1*90
2*25 2*30 '
2*30 2*40

E S P E C I E S UNIDAD
PRECIOS

Pesetas.

Quintal métrico.. 
Idem....................

44
55

S(X) gram os......... 0‘,56
400 ídem.............. 0,'28

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.
Beal orden de 7 de marzo de 1918.

Arroz blanco corriente, 100 quilos..................................................................................................................................  62

Precios de tasa del aceite en el punto de origen.—Beai orden de 2 de ma70 de 1918,

Aceite corriente, arE 'o b a  d e l l  quilos y medio........................................................................................................................................................... 18‘25
Idem fino, ídem id id........................................................................................................................................................ 20

CEM EN TERIO S

Inhtnmtciones desde el 20 lú 26 de agosto de 1918, y  en igual período del quinquenio anterior.

OElSZCEItT'I’E I l I O S
I I N H U M A C I O I N K «

11» IH. 1017. 1010.

Nuestra Señora de la Almudena....................................................  .......... 246 203 201 238 265 215

San Justo....................................................................................................... 6 4 5 4 7 7

San Lorenzo........ .. ............................................. ........................................ n 5 6 3 14 8

Santa María..................................................................................................... 4 7 4 6 2 4

San Isidro........  ...... ...................................................................................... 1 4 3 3 2 3

Civil................................................................................................................ 3 2 2 1 4

271 225 219 256 291 241

'Fetos inlmmados en el de Nuestra Señora de la Almudena.................... 17 37 17 14 24 22

Xr^Lpreiata Xud u  j^iolpa.1.


